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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina n u e s tra  Se ñ o ra  (Q. D. G.) y 
su  a u g u s ta  R eal fam ilia  c o n tin ú a n  en  esta co r
te  s in  n o v ed ad  en  su  im p o rta n te  salud .

MINISTERIO DE FOMENTO-
RECTIFICACION.

En la Real órden de 14 del corriente, inserta en 
la segunda columna de la Gaceta del dia 27 , donde 
dice 9 de Setiembre. léase 9 dé Noviembre.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO
DE LA GUERRA.

R e l a c i ó n  : de los sargentos primeros á quiénes por Real ó r ~  

dende esta fecha se nombra Subtenientes de infantería 
con destino á los cuerpos que se expresan.

D. Daniel Araoz y L anda, Subteniente graduado, sar
gento primero del batallón provincial de Jaén, núm. \.° 

de la reserva, destinado de Subteniente al regimiento de 
infantería Africa, núm 7.

D. Antonio Fernandez Mayoral y Canaut, Subtenien
te graduado, sargento primero del regimiento de Astúrias, 
núm . 3 t, de Subteniente al de Málaga , núm. 40.

D. Agustín Mirasierras ó Iglesias, Subteniente gradua
do, sargento primero del regim entó de Sevilla, num. 33 , 
de Subteniente al de León, núm. 38.

D. Cárlos Lasheras y Roldan, Subteniente graduado, 
sargento primero del batallón provincial de Cuenca, nú
mero, 23 de la reserva, de Subteniente al regimiento de 
Granada, núm. 34.

D. Isidoro Arranzv Rodríguez, sargento primero del 
regimiento de A lbuera, núm. 26 , de Subteniente al de 
Cantabria, núm. 39.

D. José García y Baquero, sargento primero del regi
m iento de infantería Albuera, núm. 26, de Subteniente  
al del Fijo de Ceuta.

D. Emilio Rosales y  Montero, sargento primero del 
regimiento de Albuera, núm. 26, de Subteniente al de 
Bailen, núm. 24.

D. Antonio Hurtado y Breganciano, sargento primero 
del regim ienio del Rey, núui. 1,°, de Subteniente al de 
Castilla, num. 16.

D. Felipe Morato y Navarro, Subteniente graduado, 
sargento primero del regimiento de Zaragoza, núm. l í ’ 
de Subteniente al del Infante, núm. 5.

Ü. Alfonso Escanez y C oqueils, sargenta fu ,T1rQOÍ-  
'.nienfo d# T.i“on v. vn 32 o . do Iberia,
núm . 30.

D. Manuel Casal y C asal, sargento del regimiento del 
Príncipe, núm. 3, de Subteniente al de Almansa, núm . 18.

Madrid 26 de Junio de 1858.

MOVIMIENTO DEL PERSONAL
D E L  M I N I S T E R I O   DE H A C I E N D A

Mes de Mayo de 1 8 5 8 .

NOMBRAMIENTOS.

Por Reales órdenes de 1.° de Mayo se nombran

Sara el destino de Administrador de las Salinas de 
aval, con 12.000 rs. anuales, á D. Antonio Rodrí

guez, Teniente visitador de la Contribución de con
sumos de Sevilla; para esta vacante, con 10.000 rs., 
á D. Vicente Salinas y Góogora , Visitador de la 
misma contribución en Jaeo; para esta resulta, con
8.000 rs., á D. Joaquín Osorio, que lo es de Huelva; 
y para la plaza de Interventor de la Contribución de 
consumos de Valladolid, con el haber anual de 8.000 
reales, á D. Trifon de Heredia, Interventor cesante 
del Ministerio de Fomento.

Otra del 3 nombra Oficial primero de la Ad
ministración principal de Rentas estancadas de Gra
nada, con 14.000 rs. anuales, á D. José Montoya y 
Alfaro, Adm inistrador de Propiedades y Derechos 
del Estado de Salamanca.

Otras del 4 dejan sin efecto el nombramiento 
de Administrador de las Salinas de Poza, hecho en 
favor de D. Félix Herrera, mandando continúe en el 
de Tesorero de Hacienda pública de la provincia de 
Palencia que en la actualidad desempeña, nombrando 
en su reemplazo, con el haber de 16.000 r s . , á Don 
Pablo Roda, Administrador principal de Rentas es
tancadas de Ja provincia de Logroño; para esta va- 
carne, con igual haber, á D. Pascual López de Lon- 
goriai, Contador de Hacienda pública de la misma 
provincia; para la que este de ja , también con 16.000 
reales, á D. Ramón Garate, que desempeña igual 
destino en la de Avila: para este empleo, con la 
misma dotación, á D. José Delgado, Tesorero de Ha
cienda pública de dicha provincia ; y para esta re
sulta , con el mismo haber, á D. Santos Hernández 
Ajero, electo Tesorero de las minas de Almadén.

Otras de igual fecha confirman en sus respecti
vos destinos de Interventor Tenedor de libros de las 
rninas de Linares, con 12.000 rs. anuales, y en el 
de Oficial de libros Interventor de los Derechos de 
consumos de Cádiz, con el sueldo de 8.000 r s . , á 
D. Cayetano Duran y á D. Luis Segalerba y Castillo, 
que actualmente los" desempeñan.

Otras de la misma fecha nombran Oficial de 
libros Interventor de los Derechos de consumos de 
S an tan d er, con 6.000 r s . , á D. Bernabé Bachiller, 
que desempeña igual empleo en Murcia; para esta 
vacante, con el mismo sueldo, a D. Diego Rui-Perez 
Fiel del ramo en dicha provincia: para la plaza de 
Teniente visitador de los Derechos de consumos de 
Valladolid, con 6.000 r s . , á D. Andrés Guiel, cabo 
principal del ramo en la misma provincia; para la 
plaza de Administrador principal de Loterías del 
casco de la ciudad de Sevilla, núm. 2.305, vacante, 
á D. Fermin Muñoz, electo para desempeñar la de 
Alcalá de Henares; y respectivamente para los car
gos de comisionados de Ventas de las provincias de 
Cuenca y Gerona, á D. Lope Santa Cruz y D. Diego 
Taramelli.

Otras del 5 nombran Administrador principal 
de Hacienda pública de la provincia de Gerona, con 

anua ês > ¿ D. José Peñaranda, que lo es 
de Badajoz; para este destino, con igual sueldo, á 
D. Francisco José de Lima, Administrador de Pro
piedades y Derechos del Estado de la misma pro
vincia; para esta resulta, con 14.000 r s . , á Don 
Pascual Jadon, Inspector primero cesante de la Ad
ministración dei mismo ranno en dicha provincia; 
para Ja plaza de Oficial primero Interventor de la 
Administración principal de Hacienda pública de 
Lérida, con dicho haber, á D. Vicente A roo, que 
sirve en comisión igual destino en la de Alava * y 
para esta resulta, con 12,000 rs,, á D. Ruperto Mo-

lero, Agente de Hacienda pública que ha sido de 
Cuenca con el mismo haber.

Otras del 6 nombran Administrador principal 
de Hacienda pública de la provincia de A vila, con
20.000 r s . , á D. Manuel Jesús Bustelo, que sirve 
igual destino en la de Teruel, y para la plaza de 
Oficial  primero de la A d m i n i s t r a c i ó n  p r in c ip a l de 
Rentas estancadas de Logroño, con 10.000 rs., áDon 
Mariano Urien, Oficial tercero primero excedente de 
la Administración principal de Hacienda pública de 
la misma provincia.

En otra del 7 se nombra Administrador princi
pal de Rentas estancadas de la provincia de Alba
cete, con 16.000 rs. anuales, á D. Nicolás Cabañas, 
Visitador en comisión del ramo de Consumos en 
Córdoba.

Otra del 8 nombra Oficial segundo de la Admi
nistración principal de Hacienda pública de la pro
vincia de Toledo, con el sueldo de 12.000 rs. anua
les, á D. Anselmo Villar, Agente cesante de Hacienda 
pública, que disfrutó igual haber.

Otras del 10 nombran Administrador principal 
de Rentas estancadas de Orense, con 16.000 reales 
anuales, á D. Cárlos Taboada y Rada, Oficial de la 
Dirección de la Caja general de Depósitos; para esta 
vacante, con 14.000 r s . , á D. Antonio Mena y La- 
rio , Vista cesante de la Aduana de Málaga; para el 
empleo de Oficial cuarto segundo de la Administra
ción principal de Hacienda pública de Santander, 
con 6.000 rs. anuales, á D. Jerónimo Beiloso, Fiel 
de la Contribución de Consumos de Búrgos; para 
esta vacante, con el mismo haber, á D. Antonio Fer
nandez Cigoña, que lo es de la Coruña, y para esta 
resulta con igual sueldo, á D. José Chabran, Fiel 
cesante de dicha Contribución en Santander.

Otra del 11 nombra Fiel de la Contribución de 
consumos de la Coruña , con 8.000 rs. de sueldo 
anual, á D. Francisco Orbe y G uerrero, que desem
peña el propio empleo en Valladolid, y para la va
cante que este de ja , á D, Márcos Rodulfo, Admi
nistrador de Correos cesante de Avila.

Otras del 12 nombran Oficiales de la Dirección 
general de Propiedades y Derechos del Estado, con
8.000 rs., á D. Manuel María Benedicto, Auxiliar de 
la misma oficina con 6.000 rs., y á D. Cárlos Cor
tés y Morales, Oficial sexto que Ha sido de la Conta
duría de Hacienda pública de esta provincia; para 
la plaza de Administrador de Propiedades y Dere
chos del Estado déla provincia de Salamanca, con
14.000 rs. anuales, á D. Antonio Lugo, Oficial se
gundo del propio ramo en Sevilla; para esta vacan
te con 10.000 rs., á D. Eligió Palomino, Oficial terce
ro de dicha dependencia, y para esta resulta , con
8.000 r s ., á D. Manuel Contreras, comisionado que

D i o n p c  « . . . . ‘ . « c U o  J o  lo> T»«'O U ¡n-.
cia de Granada; para el empleo de Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado de la pro
vincia de Tarragona, con 14 000 rs., á D. Inocencio 
Rivero, cesante del mismo destino; para el empleo 
de Oficial tercero de Administración principal de 
Hacienda pública de Gerona, con 8 000 r s ., á Don 
Francisco Feliciano Pan, Oficial de la Adm inistra
ción de Propiedades y Derechos del Estado de la 
provincia de Lugo; para la plaza de Oficial cuarto 
primero de la Administración principal de Hacien
da pública de la de Orense, con 6.000 r s . , á D. La
dislao Granados, Archivero de la Contaduría de Ha
cienda pública de Pontevedra; para el empleo de 
Oficial tercero de la Tesorería de Hacienda pública 
de la provincia de Alicante, con el mismo haber, á 
D. Mamerto Bazan, Oficial segundo de la Tesorería 
de Teruel; para esta resulta ~con igual sueldo, á 
D. Joaquín Arnao y Bertolin, Oficial cesante de la 
Administración principal de Hacienda de la misma 
provincia , y para la plaza de Visitador de Consu
mos de Huelva. también con 6.000 rs. , á D. Vicen
te Fredeluces, Oficial cuarto primero de la Adminis
tración principal de Hacienda pública de la pro
vincia de Orense.

Otra del 15 nombra Oficial primero de la Te
sorería de Hacienda pública de la provincia de Za
mora, con 8.000 rs, , á D. Nicolás Domínguez, que 
desempeña igual destino en la de Cáceres, y para- 
esta resu lta , con el propio haber, á D. Francisco 
L anuza, Oficial excedente de la Administración de 
Hacienda pública de Palencia.

Otras del 17 nombran Visitador de la Contribu
ción de consumos de Córdoba , con 12.000 rs. anua
les , á D. Vicente Salinas y Góngora, teniente Visi
tador del ramo en la provincia de Sevilla , y para 
este empleo, con 10.000, á D. Joaquín Pacheco y Co- 
lás, fiel cesante de los propios derechos de* Cádiz; 
para la plaza de Oficial tercero de la Tesorería de 
Hacienda pública de la .provincia de O viedo, con
6.000 r s . , á D. Fermin García Caballero, que lo es 
tercero de la de Badajoz , y para la de Visitador de 
la Contribución de Consumos de Zamora, con el 
mismo sueldo, á D. Santiago Girón, empleado que 
fué en el ramo de Correos.

Otra del 18 confirma en el empleo de Deposi
tario-pagador de las minas de azufre de H ellin , con
8.000 r s . , á D. Juan Antonio Romero; en el de 
Guarda-almacén de las propias m inas, con 6.000 
á D. José Badá; en el de Depositario pagador de la 
Fábrica de pólvora de Manresa, con 8,000, áD. Sal
vador Bravo y Ulloa; en el de Guarda-almacén del 
mismo establecimiento, con 6.000, á D. Tomás L an- 
zaro te , y en el de Depositario-pagador de las Mi
nas de azufre de Benimaurel, con 6.000, á D. Daniel 
Ballester; confirma asimismo en comisión á D. Vic
toriano González en el destino de Guarda-almacén 
de la Fábrica de pólvora de R uidera, el cual disfru
tará en adelante 6.000 rs. en vez de los 8.000 con 
que ántes estaba dotado; promueve á los empleos

?P?s[tario^Pa8ador de la Fábrica de pólvora de 
Villateliche y Oficial de cuarta clase de Hacienda en 
la sección especial de dicho ramo en la Dirección ge
neral de Estancadas, ámbos con 8.000 rs., á Don 
Francisco Garbalena y D. José Timoteo Sánchez de 
las Matas; traslada á D. Galo Tejada, Oficial de la 
sección de pólvoras de la suprimida Dirección de 
A rtillería , al destino de Depositario-pagador de la 
Fábrica de pólvora de G ranada, con 8.000 r s . ; á 
D. Gaspar Mendez y Rodríguez, Guarda-almacén de 
la salitrería de Alcázar ai de Depositario-pagador 
de la de Murcia con 6.000 , y á D. Manuel Diez de la 
Cortina, Depositario-pagador de la Fábrica de pól
vora de Villafeliche, al ae Guarda-almacén del mis
mo establecimiento, con 6.000 rs.; se confieren los 
ascensos de escala á consecuencia de las vacantes 
que resultan de oficiales de prim era y tercera cla
se de Hacienda en la planta de la misma Dirección, 
por salida á otros destinos de los que los obtenían, 
á D. Genaro Carrascosa, Oficial de los de segunda 
clase y á D. José Martínez Torregrosa, Oficial de ter
cera, el primero en dicha Dirección y el segundo on 
la sección especial de pólvora de la de Artillería y 
se nombra para la vacante de Carrascosa f con

12.000 rs., á D. Víctor Fernandez Im b e rt, Oficial 
Drimero de los de tercera clase de Hacienda en di- 
úia oficina; para la que este obtiene, con 10.000 rs., 
i D. Antonio Corona y Camocho, Oficial prim e
ro de la clase de cuartos, y para esta resulta , con 
LOQOrs., áD. Cayetano Sánchez, Auxiliar de Estan
cadas con la misma asignación.

Otra del 19 nombra Oficial primero de la Teso
rería de Hacienda pública de la provincia de Lugo, 
Mn 8.000 rs., á D. Juan González Largo, electo Ofi- 
3iel'tercero de la de Zaragoza; y para esta vacante, 
ion 6.000 rs .; á D. Ignacio de Puga, aspirante á 
Oficial de segunda clase en la Dirección del Tesoro.

Otras del 20 nombran Administrador de Con
sumos de Sevilla, con 20.000 r s . , á D. Vicente Ra
món de Vergara, Inspector primero cesante de la 
Administración principal de Hacienda pública de 
Valladolid; para una plaza de Jefe de negociado de 
tercera clase en la Dirección general de Propieda
des y Derechos del listado, con 16.000 r s . , á Don 
Leopoldo de Alsega, Oficial de la clase de primeros 
de la misma Dirección; para la vacante que este deja, 
con 14.000 r s . , á D. Luis María Rey, que lo es de la 
de segundos; para esta plaza, con 12.000, á D. Joa
quín Fernandez de la Riva, Vista segundo cesante 
de la Aduana de Santander, y electo Administrador 
de Propiedades y Derechosdel Estado de la provin
cia de Navarra; para*esta vacante, con 14.000 rs., 
á D. Mariano Casado Diez, Oficial primero in terven
tor de la de Valladolid; para la que este deja, con
10.000 rs., á D. Gumersindo Redondo, que sirve 
otro de igual clase en Cuenca; y para este , con
8.000 rs., á D. Benito Orense y Jalón, empleado ce
sante.

Otra del 21 nombra Promotor fiscal de Hacien
da de la provincia de Santander, con 7.000 rs ., á 
D. Francisco Javier Madrazo, cesante del mismo 
destino.

Otras del 26 nombran Tesorero de las minas de 
Almadén, con 16.000 rs., á D. Juan de Labaig y 
Diaz, Administrador principal de Correos que ha 
sido de Murcia ; para la plaza de Contador de la 
Aduana de Palma , con 14.000 r s . , á D. Juan Bau
tista Monserrat , Administrador de la de Danchari- 
nea : para la que este deja, con 12.000 rs. , á Don 
Tomas Capelo, Vista cuarto de la de Bilbao; para 
este destino, con 10.000 rs., á D. Fernando Pascual, 
Contador de la de Daneharinea; para esta vacante, 
con el mismo haber, á D, Nicasio Hilario de Obi- 
neta, Administrador de la Aduana de Palamós; para 
esta, con igual sueldo, á D. Miguel Borcino, Admi
nistrador de la Aduana de Fregeneda: y para esta 
resulta, con 8.000 r s . , á D. Joaquín Suarez Ucieda, 
Fiel cesante del depósito.de oarhon de Barcelona; pa- 
rr» *i n.arco de V¡»ta primero de la Aduana de Mahon, 
con 8.000 rs. , á D. Jorge E starriaga, Oficial p ri
mero de la clase de cuartos de }a Dirección de 
Aduanas; para esta vacante, con 8.000 rs., á Don 
Josus María Rodríguez, Vista segundo de la Aduana 
de Tarragona; para este empleo á D. Emilio Abreu 
y V iana, Oficial segundo de la clase de cuartos de la 
misma oficina general, y para la de sexto de la 
misma clase, prévio el ascenso de número de los 
que á ella pertenecen y ocupan las plazas de ter
cero, cuarto , quinto y sexto de la misma, á Don 
Cesáreo Alvarez , auxiliar primero de Vistas de la 
sección de Aduanas de la Administración de Con
sumos de esta corte ; y proveer este empleo, con
6.000 r s . , en D. Francisco Garrió y López, auxiliar 
de Vistas del Depósito comercial de Barcelona ; para 
la plaza de Oficial cuarto segundo de la Adminis
tración principal de Hacienda pública de Huelva, 
con 6.000 rs., á D. José Alvarez González, que lo 
es quinto de la de Alicante; p:¡ra esta resulta, con 
el propio haber, á D. Claudio V illar, investigador 
primero da la Contribución industrial de ia misma 
capital.

Otras del 27 nombran Administrador de Con
sumos de Barcelona, con 20.000 r s . , á D. Julián 
Domenech, que lo es de Hacienda pública de Ciu
dad-Real; para la Tesorería de Hacienda pública 
de Zaragoza, con el mismo sueldo, á D. Manuel Cor
tina y Espinosa, Oficial de la Secretaría de gobier
no de las Islas F ilipinas: para la plaza de Adminis
trador principal de Rentas estancadas de la pro
vincia de Castellón , con 16,000 r s . , á D. José Ma
ría Perez y Cossío, Administrador cesante de Ha
cienda pública; y para la de Guarda-airnaoen del 
Depósito general de Cádiz, con 12.000 rs., á Don 
Juan de Dios Hurtado, Oficial del Gobierno civil de 
la misma provincia.

Otra deí%28 nombra Comandante del Resguardo 
especial de Sales de la provincia de Lérida, con
8.000 r s . , á D. Santos Roca y Guzman, Teniente de 
caballería del cuerpo de Guardias civiles.

Otras del 29 nombran Guarda-almacén del de
pósito general de Cádiz, con 12.000 rs., á D. Cárlos 
Morales y Cárdenas, Oficial tercero de la Aduana 
de dicha capital; y para este destino, con 10.000 
reales, á D. Juan de Dios Hurtado, Oficial del Go
bierno civil de la misma provincia; para el empleo 
de Administrador Guarda-almacén de las Salinas 
de Saelices, con 6.000 r s . , á D. Lúeas Perez, cesan
te del mismo; para la plaza de Administrador de la 
Aduana de Sallent, con 6.000 rs., á D. Juan Blan
co y W al, Oficial único de la de Daneharinea, y 
para esta resulta, con el propio haber, á D. Fran
cisco Rostan y Aracil, electo Auxiliar de Vistas de 
la de Tarragona; para el cargo de Oficial cuarto 
primero de la Administración principal de Hacien
da pública de la provincia de Palencia , con 6.000 
reales, á D. Antonio Capdepons, Interventor segun
do de minas del distrito de la Garnecha , y para es
ta resulta, con igual sueldo, á D. Luis García Ruiz; 
para el destino de Oficial de libros Interventor de 
ios Derechos de consumos de Cartagena, con el mis
mo haber, á D. Vicente Luis del Pino, Fiel del pro
pio ramo en Murcia; y respectivamente para los car
gos de Comisionados de Ventas de las provincias de 
Cuenca y Málaga, á D. Juan María González Rada y 
D. Rafael Morales y Sánchez.

Otra del 31 nombra Oficial segundo de la Teso
rería de Hacienda pública de Pontevedra, con 6.000 
reales, á D. Antonio Gutiérrez Cabiedes, que lo es 
tercero de la misma dependencia.

Traslaciones.
Por Real órden de 4 de Mayo se dispone que 

D. Alejandro Bernardo Estrada, Administrador p rin 
cipal de Hacienda pública de Salamanca, se trasla
de á desempeñar igual destino en T arragona, y 
que D. Manuel Verea y A guiar, que sirve este, pa
se á ocupar la vacante que resulta en Salamanca, 
cuyos destinos son de igual categoría.

Otra del 18 dispone que D. José María Oñoro, 
Oficial cuarto segundo de la Administración princi
pal de Hacienda pública de la provincia de Oviedo, 
se traslade á desempeñar la plaza de Oficial segun

do de la Contaduría de Soria , y que D. Serafín Sal
cedo , que la ocupa , pase á la que Oñoro deja en 
Oviedo, ámbas de igual sueldo.

Otra del 26 dispone que D. Quintín García y 
Llave, Vista primero de la Aduana de la Coruña, 
pase á desempeñar igual destino del Depósito co
mercial de Cádiz, y que D. Javier Coton, que en la 
actualidad le sirve, se traslade á la Coruña, ámbos 
de igual dotación.

Otra de la misma fecha dispone que D. Joaquín 
Furnundarena, Oficial segundo de la Aduana de 
San Sebastian , pase á desempeñar el destino de 
Administrador de la de Tolosa que sirve D. Antonio 
Mayalde; que este empleado se traslade al de Ofi
cial primero de la Aduana de Irun , que ocupa Don 
Galo José de Ponte, y que este reemplace, en comi
sión , á Furnundarena en San Sebastian.

Otra del 27 dispone que D. Francisco Canduela, 
Oficial segundo de la Contaduría de Hacienda públi
ca de Gerona, se traslade á servir igual empleo en 
la de Teruel, y que D. Joaquín G ispert, que sirve 
este, pase al que deja Canduela, ámbos con igual 
asignación.

Otra de igual fecha dispone que D. José Majan, 
Oficial primero interventor de* la Administración de 
Propiedades y Derechos del Estado de Salamanca, 
pase á desempeñar el destino de Oficial tercero de la 
Administración principal de Hacienda pública de la 
misma provincia, y que D. Estéban Bande, que le 
ociipa, se traslade á la vacante que deja Majan, ám
bos de igual sueldo.

Otra del 28 dispone que D. Juan de Cadavieco, 
electo Administrador de la Aduana de Algeciras, 
pase á desempeñar la plaza de Vista único ele la de 
Palamós, que sirve D. Manuel Viguera , el cual se 
trasladará á Algeciras en lugar de Cadavieco, cuyos 
destinos tienen igual dotación.

Otra del mismo dia dispone que D. Manuel Alon
so Ablanedo, Oficial segundo de la Aduana de Car
tagena , pase á ocupar la plaza de Oficial sexto de 
la de Santander, y que IX Manuel Gumucio, que 
ocupa este destino, se traslade á servir el que deja 
Ablanedo, ámbos de igual categoría.

Otra del 29 dispone que D. Ramón María Pazos, 
que sirve la plaza ae Oficial primero de la Contadu
ría de Hacienda pública de Santander, se traslade 
ú servir la de segundo de la de Oviedo que desem
peña D. José Villa; que este pase á ocupar la va
cante que resulta en Santander, las cuales tienen 
igual dotación.

Permutas.
Por Real órden de 4 de Mayo se concede la per

muta que de sus respectivos destinos han solicitado 
D. J iK in  M a r t i n  , electo Oficial cuarto de la Admi
n i s t r a c i ó n  p r i n c i p a l  d e  R e n t a s  e s t a n c a d a s  de Sevi
lla , y D. Mariano Saña, electo también Oficial te r
cero de la de Murcia.

Por otra del 8 se concede la perm uta de sus des
tinos á D. Beniano Perez, electo Oficial prim ero de 
la Tesorería de Hacienda pública de la provincia de 
Palencia, y D. Francisco Angel Fernandez, aspiran
te á Oficial y Escribiente primero de la Tesorería 
central.

Por otra de igual fecha se concede perm uten sus 
réepectivos empleos D. José María Blanco, electo Ofi
cial segundo de la Administración principal de Ren
tas estancadas de la provincia de Sógovia , y Don 
Gabriel Mendez Acevedo, comisionado ©n el Cuerpo 
de Carteros en el correo central.

Por otra de 12 del mismo se ooncede la permuta 
que han solicitado D. Pedro González de la Vega, 
Fiel de la Contribución de Consumos de esta corte, 
y D. Bernardo García Jover, electo Adm inistrador 
Depositario del partido de Tuy.

Por otra del 14 so concede la perm uta de sus 
respectivos destinos á D. Pedro Barona, Oficial ter
cero de la Contaduría de Hacienda pública de San
tander, y D. Leopoldo Noriega, que desempeñaba 
igual empleo en la de Búrgos.

Por otra del 19 se concede la perm uta que de sus 
respectivos destinos han solicitado D. Ruperto Mote
ro, electo Oficial primero interventor de la Admi
nistración principal de Hacienda pública de Alava 
y D. Juan Bautista Martínez, que lo es segundo de 
la de Cuenca.

Por otra del 22 se accede á la perm uta que so
licitan D. Fernando Zayas Mayorgas, Oficial segun
do de la Contaduría de Hacienda pública de Jaén, 
y D. Antonio Mariscal, electo Oficial prim ero de la 
Administración de Rentas estancadas de Cáceres.

Cesantías.
Per Real órden de 1.° de Mayo se declara cesan

te, con el haber que por clasificación le correspon
da, á D. José Silva, Interventor de la Contribución 
de Consumos de Valladolid.

Otra del 4 declara cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á D. Antonio Chabran, 
Oficial de libros Interventor de la Contribución de 
Consumos de Santander.

Otras de la misma fecha disponen cesen en el 
desempeño de sus respectivos cargos’, D. Luis Me- 
diamarca y D. Miguel María Castillo, Comisionados 
de Ventas de las provincias de Cuenca y Gerona.

Otra del 6 declara cesante, con el haber que 
por clasificación le corresponda, á D. Juan Miguel 
Montoro, A dm inistrador de Hacienda pública ae la 
provincia de Avila.

Otra del 7 declara cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á D. Vicente Torrejon 
y Correa, Adm inistrador principal de Rentas estan
cadas de la provincia de O rense, y á D. Enrique 
Rodríguez Cónsul, que servia igual empleo en la de 
Albacete.

Otra del 8 declara cesante, con el haber que 
por clasificación le corresponda, á D. Víctor María 
Corteza, Oficial segundo de la Administración de 
Hacienda pública de Toledo.

Otra ael 11 declara cesante, con el haber que 
por clasificación le corresponda, á D. Gonzalo Man- 
d ía , Fiel de la Contribución de Consumos de la 
Coruña.

Otras del 12 declaran cesantes, con el haber que 
por clasificación les corresponda , á D. Antonio Fe
lipe González, Jefe de negociado de tercera clase de 
la Dirección general de Propiedades y Derechos del 
Estado, por haberse suprimido dicha plaza; á D, Ma
nuel ae la Cruz, Administrador del mismo ramo 
en Tarragona, y á D. Francisco Abad Mayor, Ofi
cial tercero de la Tesorería de Hacienda pública de 
la provincia de Alicante.

Otra del 15 declara cesante, con el haber que 
por clasificación te corresponda, á D. Manuel Mo
nasterio, Oficial prim ero de la Tesorería de Hacien
da pública de la provincia de Zamora.

Otras del 17 declaran cesantes, con el haber que 
por clasificación les corresponda, á D. Agustín Des- 

Si , Oficial tareero da la Tesorería da Hacienda f ú 

lica de la provincia de O viedo, y á D. Antonio 
ernandez Cuevas, Visitador de la Contribución de 
onsumos de Zamora.

Otra del 19 declara cesante, con el haber que 
or clasificación le corresponda, á D. Bonifacio Ma- 
is , electo Oficial primero de la Tesorería de Ha
teada pública de la provincia de Lugo.

Otra del 21 declara cesante, con el haber que 
or clasificación le corresponda, á D. Ignacio L a- 
azaran, Promotor fiscal de Hacienda de la provin- 
ia de Santander.

Otras del 26 declaran cesantes, con el haber que 
or clasificación les corresponda, á D. Fernando 
ouvier, Guarda-almacén del Depósito general de 
ládiz, y á D. Salvador Trujillo de la Peña , Oficial 
uarto segundo de la Administración principal de 
lacienda pública de Huelva.

Otras del 29 declaran cesantes, con el haber 
;ue por clasificación les corresponda, á D. Pascual 
Juerait, Administrador de la Aduana de Sallent, y 

D. Cárlos W anvisteily, Oficial de libros Interven- 
or de los Derechos de consumos de Cartagena.

Otra del 31 declara cesante, con el haber que 
>or clasificación te corresponda, á D. Francisco de 
teula Jiménez, Oficial segundo de la Tesorería de 
lacienda pública de Pontevedra.

Renuncias.
Por Real órden de 29 de Mayo se admite á Don 

.ope Santa Cruz la que ha hecho del cargo de Co» 
nisionado de Ventas de Huesca.

Jubilaciones.
Por R.eal órden de 12 de Mayo se concede á su 

nstancia la jubilación , con el haber que les cor
responda por clasificación, á D. Manuel Vales A lta- 
nirano, Oficial primero cesapte de la A dm inistra- 
don de Contribuciones de Orense; á D. Deogracias 
Matías Camacho, Administrador cesante de los De
rechos de puertas de Sevilla; á D. Domingo Lago, 
Visitador cesante de los mismos Derechos de Paien- 
3ia, y á D. Francisco Diaz Pedregal, mozo cesante 
de confianza de los propios Derechos de Gijon.

Por otra del 19 se concede la jubilación que ha 
solicitado, con el haber pasivo que le corresponda 
por clasificación, á D. Manuel Alegre, Fiel cesante 
de los Derechos de Consumos de Ciudad-Real.

’ Por otras del 26 se concede la jubilación, con el 
haber que por clasificación les corresponda, y á su 
instancia, á D. Antonio Villalva, Contador de la 
Aduana de Palm a; á D. Francisco Javier Ugalde, 
Vista primero de la de Mahon; á D. Juan Perez 
Carpintero, Oficial primero cesante de la suprim i
da Administración de Directas de la provincia do 
Cócoras; á D. Ramoix Cardecil y Armero, Fiel m ar- 
chamador cesante del Depósito “Comercial de la Co
ruña, y D. José Fernandez, portero cesante do la 
Tesorería de Hacienda pública de la provincia de 
Cáceres.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.

Negociado 1
En vista de una instancia de varios Licenciados en 

Medicina y Cirujía de segunda ciase, cursantes de sétimo 
año de la facultad de Medicina, solicitando que se hagan 
extensivos á ellos los beneficios concedidos por Real órden 
de 21 de Abril último á los Cirujanos de segunda clase, 
esta Dirección general, de conformidad con el dictámen 
del Real Consejo de Instrucción pública, y sin perjuicio 
de lo que en su dia determinen los reglamentos que pa
ra la ejecución de la ley de 9 de Setiembre ú l t im o  se pu
bliquen , ha dispuesto relevar á los recurrentes y á los 
que se hallen en su caso de ia parte práctica ó clínica, así 
médica oomo quirúrgica, de los ejer cicios para el expre
sado grado de Licenciado, pero debiendo sujetarse á un 
ejercicio teórico de hora y media, en el cual sean exami
nados, á preguntas sueltas, sobre todas las materias quo 
han debido estudiar en el sétimo ano.

Dios guarde á V. S. m uchos años. Madrid 28 de Junio  
de 1 8 5 8 .-» El Director general, Eugenio de O c h o a .« S e -  
ñor Rector de la Universidad d e  _

Esta Dirección general, de acuerdo con el parecer del 
Real Consejo de Instrucción pública y en vista de una 
consulta elevada por el Rector de Valladolid, ha dispues
to que el curso académico para las clínicas quirúrgicas 
y de obstetricia, que siguen los Licenciados en Medicina 
matriculados durante el mes de Octubre del año próximo 
anterior á estas asignaturas, y que después se inscribie
ron en las demas que exigió la Real órden de 10 de Di
ciembre último , se considere legalmente terminado á Los 
ocho meses y medio, contados desde el dia en que cada 
uno de estos alumnos se matriculó para continuar la car
rera superior, con arreglo al Real decreto de 23 de Setiem* 
bre último.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 28 de Junio  
de 1 8 5 8 .» El Director general, Eugenio de Ochoa.=«Seaor 
Rector de la Universidad de.....

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION DE LA CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.
No habiendo sido posible recoger las cartas de pago 

expedidas por esta Caja g en era l, una en 18 de Diciembre 
de 1854, señalada con los números 869 do entrada y 521 
de inscripción , importante 12.000 rs. nom inales en seis  
acciones de carreteras de la em isión de 31 de Agosto 
de 1852, y otra en 16 del expresado mes de Diciembre 
de 1854, con los números 2009 de entrada y  764 de in s 
cripción , importante 875 r s . , ámbas á favor de D. Anto
nio Ruiz Pastor, se previene por m edio de este anuncio 
á la persona en  cuyo poder se hallen, las entregue en esta 
Dirección, establecida en  el edificio del Ministerio de Ha
cienda ; en el concepto de que quedan inutilizadas y  sin  
ningún valor ni efecto.

Madrid 23 de Junio de 1858.*~El Director, José María 
Escudero.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta 

la conducción diaria del correo de ida y vuelta entre F Va
lencia y Alicante.
1.* El contratista se obligará á conducir á caballo la 

correspondencia y periódicos exclusivam ente desde Va
lencia á Alicante y vice v ersa , pasando por los pueblos 
de Játiva , Concentaina y Alcoy.

2 .* La distancia que media entre dichos puntos extre  
mos se correrá en 15 horas 20 m inutos, con arreglo al 
itinerario que actualmente r ig e , sin perjuicio de las alte 
raciones que en lo sucesivo acuerde la Dirección por con ' 
siderarlo conveniente al servicio.

3.* Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de 
bidamente se exigirá al contratista, en el papel correspon
diente , la multa de 40 rs. vn. por cada media hora v  a 
la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el con
trato , abonando ademas dicho contratista los periuicios 
que se originen al Estado. *

4.a Para el buen desempeño de esta conducción d e 
berá tener el contratista el suficiente número de caballe
rías m ayores, situadas en los puntos más convenientes de 
la linea que designe el Administrador principal de Cor» 
reos de Vateucía de acuerdo con el de Alicante.



5.* Será obligación de l  contratis ta  correr  los oxti a o r -  I 
dinaríos del servicio q ue  o c u r ra n ,  cobrando su im porte  i
al precio establecido en el reglamento de Posta? vigente, r.

6 /  'Contratado el servicio , no se podrá  su b a r ren d a r ,  j 
ceder ni iraspasar  sin prévio permiso del Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista  á cualquiera  de las con- ñ 
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adm inis
t rac ió n ,  esta , para el resarcimiento,  podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad e n 'q u e  quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la Adm inis tra 
ción principal de Correos de Valencia.

9.a El contrato durará  un  a ñ o ,  contado desde el dia 
en que dé principio el servicio, y cuyo dia se fijará al co
m u n ica r  la aprobación de la subasta.  ̂ *

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo, loavisará  
el contratista á la Administración principal respectiva, 
á fin de que con oportunidad pueda precederse  á n u e 
va subasta ; pero sí en esta época existiesen causas que 
impidiesen verificarlo ,  el contratis ta  tendrá  obligación 
de con tinuar  por la tácita tres meses más bajo el m ismo 
precio y condiciones. •. •

H .  Si d u ran te  el tiempo de esto contrato  fuere  nece
sario a u m en ta r  ó d ism inu ir  tas expediciones; v a r i a r á  '
suspender en parte  la I n e a  designada, y  dirigir la- co r-   ̂
respondencto por otro ú o tros pun tos serán de c u e n ta  
del contratista  lo» gas tes  dV  estas variaciones b'm d e r e -   ̂
cho á ¡ndemnizaeibr* a lguna ; pero si do la variación 
sulla re aumento-ée  d isla netos. . S o b w r ^ ^ t e j ^ ' n a ^  y. ^
el abono por cuenta del EHado de lo que  corresponda á 
p rora ta .  Si la línea se variase del todo, el contratista  d e 
berá con tes ta r ,  den tro  del térm ino  de los 15 dias s i 
guientes al en que se le dé el aviso , si se aviene ó no á 
c on tinuar  el servicio por la nueva línea que se adopte. \

12. La subasta se anunciará  en la Gaceta , en el I 
Boletín oficial de las provincias de Valencia y Alicante y 
por los demas medios acostumbrados, y tendrá  lugar ante
los Gobernadores de las mismas , asistidos de los Admi
nistradores principales de Correos de los mismos puntos,  
el dia 29 de Julio próximo, á la hora y en el local que se
ñalen dichas Autoridades.  I

13. El tipo máximo para  el remate será la cantidad de 
37.000 rs. vn.  anuales , no podiendo admitirse  p roposi-  * 
cion que exceda de esta suma.

14. Para presentarse  como l id iad o r  será condición pre
cisa depositar prév iam enie  en las Tesorerías de Hacienda

Íjública de las citadas provincias, como dependencias  de 
a Caja general de Depósitos, la sum a de 3.080 rs. vn. en 

m etá l ico , la c u a l , concluido el acto del r e m a te , será de
vuelta  á los interesados, ménos la correspondiente  al me- j
jo r  p os to r ,  que quedará  en depósito para  garantía  del '
servicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato . j

15. Las proposiciones se ha rán  en  pliegos cerrados, y {
en ellas se fijará la cantidad por que  el beitador se com- 
p rom ete  á p restar  el servicio d e q u e  se traía.  Estas p r o -  í:
posiciones se p resen ta rán  en el acto de la subasta, acre- j
ditando al m ismo tiempo el depósito de que habla  la *_

( condic ión an te r io r .
16. A cada proposic ión acom pañará  en  distinto plie- *

g o , tam bién  cerrado y con el mismo l e m a , otra con *
la firma y domicilio del proponente .  *-

17. Para ex tender  las proposiciones se observará  la *
fórmula siguiente : 1

« Me obligo á desem peñar  la conducción del correo 
diario desde Valencia á Alicante y vice versa  por el p r e 
cio d e  reales anuales ,  bajo las condiciones conteni
das en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos ,  ó que contenga modificación ó c láusulas c o n 
dicionales,  será desechada. r

18. Abiertos los pliegos y leídos p ú b l ic a m e n te , se r
extenderá  el acta del r e m a te , declarándose este en  favor .
del mejor p os to r ,  sin perjuicio de la aprobac ión supe 
r io r ,  para  lo cual se rem itirá  inm ediatam ente  el ex p e 
d iente  al Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen  igualmente beneficiosas dos ó m á s ,  se abrirá  en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
h o ra ,  pero solo en tre  ios autores de las propuestas que 
hubiesen  causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad , s a 
e levará el contra to  á escritura  pública, siendo de cuenta  
del rematante  los gastos de su otorgamiento v de dos co
pias para  la Duecion general de Correos,  uña  simple y 
otra en el papel sedado correspondiente . (

21 . El mismo rematante  quedará  sujeto á lo que  
prev iene  el art. 5.° del Real decreto  de 27 de Febre ro  i
do 1852 si no cumpliese las condiciones que  debe llenar 
para el otorgamiento de la escritura , ó impidiese que  i
osla tenga efecto en el término que se le señale.

22. Será do cuenta  del conlratisln conse rvar  en  {
b u e n  estado las maletas en que >q conduzca la c o r re s -  ]
pondencia ,  y p reservar esta de la humedad y deterioro.

23. Será requis ito indispensable que lus conductores j 
de la correspondencia  pública sep n leer y ercribir .

Madrid 22 de Junio de 1858.=*»Es copia.«*El Director ¡ 
general de Correos,  Luis Manresa. <

f

CONTADURIA CENTRAL DE LA HACIENDA PUBLICA,

La disposición cuarta  de la seceion 5.a de la ley de P re 
supuestos de 25 de Julio de 1855 dice :  «Con el fin de

Erecaver ocultaciones y fraudes en  la percepción de los 
aberes de clases pasivas, dispondrá el Gobierno rev is 

tas periódicas de presente  que le aseguren de la exis ten
cia de los individuos en la provincia donde radican sus 
pagos , así como de no h ab er  sufrido alteración en  el d e 
recho que disfrutan.»

En cum plim iento  de esta disposición y de lo acordado 
en la Real órden de 22 de Agosto de 1855 que insertó  la 
Gaceta de M adrid  del dia 24 del m ismo, todos los seño- 
re s  cesantes , jubilados , pensionista? de Monte-pio, r e 
m unera torias  y de gracia que tienen consignado el pago 
de sus haberes  en la Tesorería central  y  residan a c tua l
m en te  en  esta c o r te ,  se serv irán  presen tarse  p e r so n a l 
m ente  al Contador que suscribe desde el dia 1.° al 20 de 
Julio p róx im o,  provistos d é lo s  documentos siguientes: 
los señores cesantes y jubilados con la certificación ú ofi
cio original expresivo de su clasificación; con un  certifi
cado del Alcalde constitucional ó Inspector del distrito 
respectivo , que  justifique hallarse em padronado en  el 
punto  de su vecindad , y con la declaración siguiente, que  
podrán  ex tender  y firmar á continuación deí certificado
Er e c e d e n te : «Declaro bajo mi responsabilidad no percib

ir otra  cantidad sobre fondos genera le s ,  provinciales ni  
municipales m ás q u e j a  do (cesantía , jubilación,  Monte- 
pio &c.) consignado en la Tesorería central.» Las pensio
nistas de todas clases p resen tarán  la c o m u n ic ac ió n , c e r 
tificación ú oficio original expresivo de la concesión del 
h a b e r  que disfrutan , y la fe de estado con el certificado 
de residencia y la declaración expresada para  los cesan
tes y jubilados,  puesto uno y otro á continuación de di» 
cha fe de estado.

Los interesados que no puedan  cumplir  pe rsonalm en
te  e n  esta Contaduría  con los requisitos indicados por  
hallarse ausentes de Madrid temporalmente  d eberán  l l e 
nar los an te  el Contador de Hacienda pública  ó Alcalde 
constitucional del punto donde se encuen tren  si fuese en 
E s p a ñ a , y si en el extranjero  ante  el Cónsul español más 
inmediato , expresando  aquella circunstancia é igualmen
te su  verdadera  vec indad :  y  los individuos que  se hallen 
en  pueblos de esta provincia p rac t ica rán  dichas d i l igen 
cias an te  el Alcalde constitucional respectivo , cuya  A u 
toridad deberá  rem it ir  d irec tam ente  á esta Contaduría, 
d e n tro  de los .seis dias siguientes al 20 de Julio citado, 
Jos documentos que presenten ios interesados avec inda
dos en  el térm ino de su d em a rca c ió n , acompañados de 
los demas justificantes p rescri tos ,  y una  nota individual 
de las observaciones que  consideren convenientes  acerca 
de los m is m o s , de conformidad con lo m andado  en la 
regla 11 de la mencionada Real ó rden  de 22 de Agosto 
de 1855.

Si algún individuo de los que residen actualmente en 
ésta corte no pudiese presentarse  en persona en  esta Con
taduría por hallarse imposibilitado físicamente, se serv irá  
re m it ir  á ella el oportuno aviso, expresando con toda c la 
r idad las señas de su habitación, para que  pueda pasarse 
á exam inar  y recoger el documento que debe presentar .

Con objeto de que los señores interesados cuyos h a 
be res  radican en la mencionada Tesorería  central expe
r im enten  la m en o r  incomodidad posible para  cu m p lir  
con la revista  p rece p tu a d a , y establecer al propio t iem
po la uniformidad debida en la redacción de ios d ocu
mentos que han de p r e s e n t a r , pod rán  servirse recoger 
p rev iam ente  de esta Contaduría, en ios d iasno  feriados, de 
dos á cua tro  de la tarde , los impresos de certificado ade
cuados á la si tuación en que coda uno se encuentre .

Madrid 28 do Junio de 18o8.==josé Fullós, %

GOBIERNO DB LA PROVINCIA DE LA CORUÑA.
La Secretaría del Ayuntamiento  de Noya, dotada con 

el Sueldo anual  de 5 0ÓÓ rs., se halla vacante,
Los aspirantes á la mencionada plaza dirigirán sus so

lic itudes al Alcalde de dicho punto en el término He un 
m e s ,  á contar  desde h  publicación de e 4 e  a n u n c io ;  en 
Ja inteligencia de que  espirado el plazo prefijo ,  se p ro 
veerá  en propiedad , con sujeción á lo prescrito por el 
Real decreto  de 19 de Octuhie de 1^53.

Coruna 25 de Junio de 1838 « J o s é  María de Miche* 
léna.  $427

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE HUESCA.
Por  fallecimiento del que la obtenía se llalla vacante  

la plaza de Secretario del Avuntomienfo  de la Ciudad de 
Huesca, con la dotación de 6.Q0Ó r€, anuales.

I r Loé asp iran tes  á el U timbarán p re sen ta r ,  e n  a l  preciso
término de u n  mes ai P re s id en te  de  dichfr Corporación 
m unic ipal ,  sus solicitudes d o cum en tadas  y c o n  en te ra  s u 
jeción á lo dispuesto e n  la s  Reales d isposic iones vigentes.

Huesca 26 de Junio d e  1858,« E l  Alcalde Corregidor, 
Vicente ValcárceL 2429— 3

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 29 DE JUNIO 

DE 1858.

Barómetro Tempera- Tempera-
i educido á  0 o tura en turaengra- Dirección ESTADO DEL 

HORAS, y milíme- grados dos centí- del viento.
tros. Reaumur grados. CIELO.

6 m..  708.19 14°,6 18°,3 N .N .E . .  Nubes.
9 m ,.  708.65 18°,5 23°,1 E. S. E .  Idem.

1 2 . . . .  708.14 2i°,1 30°,1 Sur.  . . .  Idem.
3 t . . .  708.04 14°6 18°,3 N o r te . . .  Lluvia.
6 t . . .  707 .31 .  17°.5 21°,9 Q. §. Q Idem,

5 9 n . .  707.99 15°,4 19°,3 O, . .  iÑubés.

Tem pera tu ra
xi«ia d e l d ia , . .  24*, 9 31°,!

t e m p e r a t u r a  m£- 
x im i ai §pLv*.. 310,7 39°,6

; Tem pera topar mí
nima del d ía .... 12°,8 I6°,0

Evaporación en  las 24 h s . .  11,2 milímetros.
Lluvia en las 24 ho ra s .  . 0,8 id,

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en diferentes puntos de Europa y  Africa 
el 23 de Junio á las siete de la m a ñ a n a .

Barórne- Tempera-
tro Feda- tura en Dirección ESTADO 

m r i l H u n p l , cido á 0o g r a d o s  del
LOCALIDADES. y al nivel centígra- viento. DEL CIELO,

del mar. dos.

Dusikerque   772,5. 49,1.. N.N.E, Claro.
Parto ............... 770,0. 17,3.. N%NQ. Despejado,
Bayona. ................. 767,6. 20,2. N. E. . Idem.
L y o n . . .  .................  765,9. 17,5. N.O. . .  Idem.
M adrid ...................... 760,8. 19,7. N. E . . .  Idem.
San F e rn a n d o   759,7. 25,2.. EJ4S.E.‘ Idem.
T u r in ........................  762,8. 25,0.. S .O .  . Sereno.
B r u s e l a s , ,  . . .  769,3 17,1.. N.N.E. Despejado.
V ie n a . .....................  762,9. 17,2.. O.N.O. Nubes.
L isboa ........................  760,6. 15,6.. N.N.E. Vapores.
San. Pefcersburgo.. 757,7. 14,0.. N . O . .  Nubes.
Constantinopla.  . .  758,4. 19,6.. N   Despejado.
F lorencia .................  759,4. 20,0.. N. E. . C u b . : lluvia,
Argél .........................  755,9. 25,2.. Calma. Despejado,

Rafael E xea.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

De los par tes  remit idos en  este d ia  por la In te rv e n 
ción de Arbitrios m u n ic ip a les ,  ia del m ercado  de g ra 
nos v nota de  precios de  artículos de consum o, r e 
mita lo s igu ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN Ul  OIA DE HOY.

2 .5 i 3 fanegas de trigo.
3.776 a rrobas  de h a r in a  de  id.
2.500 libras de pan cocido.
7.594 a r robas  de carbón.

98 vacas ,  que  componen 48,536 l ib ra s  de peso,
434 c¡rn» ros,  q u e  hacen 8,753 libras de peso.
420 co rderos ,  q u e  hacen 10.6Q9 l ib ras  de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN 
EL DIA DE HOY.

Carne de v a ca ,  de 50 á 52 rs. a r r o b a ,  y de 18 á 20 
cuartos l ibra.

Idem de c a rn e ro ,  de 60 á 52 rs, a r r o b a ,  y  de 18 á 20 
cuar tos  l ibra.

ídem de ternera  , de  66 á 8$ rs. a r r o b a ,  y  de 34 á 38 
cuartos  l ibra.

Idem de co rdero ,  á 15 cuar tos l ibra, 
rocino añ e jo ,  de 100 á 106 rs .  a r r o b a ,  y de  32 á 36 

cuarto-- libre.
Jam ón ,  rio 116 á i x t  rs. a r r o b a ,  y de 42 á 51 cuar tos  

libra.
Aceite, de 80 á 62 rs. a r roba ,  y de  19 á SO cuartos  l ibra. 
Vino, de 34 á 42 rs. a r ro b a ,  v de  10 á 14 cuartos  cudutüio, 
Paq de das l ib ra? ,  de 13 á i € cuartos.
G arbanzos ,  de 30 á 42 rs.. a r ro b a ,  y de  10 á 16 cuar tos  

l ibra.
Jodías,  de 26 á 30 rs. a rroba ,  y de 8 á \ 2 cuartos l ibra. 

'A rroz ,  de 30 á 34 rs. a rroba,  y  de  10 á 14 cuartos l ibra;  
Lentejas, de 14 á 20 rs. a r r o b a ,  y de 6 á 7 cuartos 

libra.
C a r b ó n , de  7 á 8 rs. a r ro b a .
Ja b ó n ,  de 54 á 60 rs. a rroba,  y de 20 á 21 cuar tos libra. 
Patatas , de  5 á 7 rs. a r r o b a , y de 3 á 4 cuar tos  libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 28 á 31 rs. fanega.

Trigo vendido.

24 fanegas á 77 rs. 38 fanegas á 66 % rs.
4 2 ..................... . 65 % 4 5 ................... .... 79
5 0 ........... 65 6 6 .........................  65%
7 0 ............. 68 3 8 .........................  66
7 0 ............ 76 7 0 .  ....................  66
8 0 . . . . . . . .  . 65 2 0 . ....................... 72

127__ __ . . . . .  61 3 0 . . , ..................  7 6 %
8 4   . .  73 128 ................. . . .  72 %
34. .   . 72 3 0 ......................... 69

150 .....................  74 100 ..................   70 %
4 0 .....................  74 7 6 ............  . . . .  65
2 2 ..........  75 1 7 ................ .. 75
3 8 ........... 68 3 0 .................... 68
3 0 . ................ 66 ¡

T o ta l .......................... 1.569

Quedan por v en d er  sobre  2.247 fanegas.

Precio m á x i m o .   79
Idem m ín im o . . . . . . . . . .  61

Lo que  se avisa al público para su inteligencia.
Madrid 29 do Junio de 1858. « E l  Alcalde-Corregidor,

Duque de Resto ’

BOLSAS B 2 T B & N JE R A S .

Ambéres 24 de Junio, — Diferida . 26 9 j i 6,—Interior  
38 1/2.   *

Am sterdan  23 de Junio .— Diferida, 26 13/16,— Exte
r io r  ,  43 9 /16 ,—Interior ,  38 3/16.

Bruselas 24 de Ju n io .— Diferida , 26 4/4.

Londres 23 de Zumo.—Consolidados , 93 3/4.— E x te -  
íqi1, 45 1/2.-—Diferida, 27 1/2.

l ililí»III I— I I W — I IMIIII «II II - . . .   i MI _____ _____________________

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Tribunal de Cuentas del Reino.^Por el presente y en virtud 

de providencia del ílmo Sr. Ministro de la Sección tercera se 
cita, llama y emplaza á D, Vicente Falcó ó sus herederos, á fin 
de que en el término de 30 dias, que empezarán á contarse ;í los 
10 de publicado este anuncio, so presenten por sí ó por medio 
de apoderado en esta Secretaría general á recoger y contestar 
un pliego que contiene copia de la censura de calificación que 
mereció el reparo nacido de las cuentas de enajenación de edi
ficios y efectos de conventos de la provincia de Gerona, compren
sivas de todo el año de 1840, rendid-as por dicho interesado, como 
Tesorero de Rentas; en la inteligencia que de no hacerlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Madrid $6 de Junio de 1858 **José María de Ossorno.
—2

Tribunal de Cuentas del Reino,**Por el presente y en virtud 
de disposición del limo. Sr. Ministro de la Sección tercera se 
cita, llama y emplaza á D. Manuel Zoilo de Medina 6 sus here
deros , Depositario que fué de anualidades y vacantes eclesiásti
cas del Obispado de Astorga, en la provincia de León, para que 
en el término de 16 dias, que empezarán á contarse á los 10 de 
publicado egte anuncio en la Gaceta, se presente en e6ta Secreta*- 
ría por sí ó por medio de apoderado é recoger y contestar el 
pliego del reparo ocurrido en el exámen de las eu$nt¿s dé  los 
expresados conceptos, correspondientes desde Julio de 1828 
á fin de Junio de 1824; en la inteligencia qne trascurrido dicho 
término, que le ha sido concedido como por via de pr#roga,iin 
haberse presentado l e  parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid U  de Junio 4 e  Mana de AJuorg*
f •••'» «• ' .

Por el presenta y en  Virtud de providencui dei Sr. D. Fran
cisco Sánchez Ocafita . Juez decano de primera instancia de esta 
capital, refrendada por el Escribano de número D. Miguel Díaz 
Arévalo, se hace saber á la persona en cuyo poder exista ó pue
da dar razón dei paradero de un resguardo de depósito consti
tuido bajo ei núm. 1977 á nombre de- D. Miguel de Osfolaza en 
el Banco do Espama, con fecha 27 de Mayo del año próximo pa
sado, por valor de 206.000 rs. vn. en acciones de carreteras de 
Junio, números 3751 á 5820, 5831 á 5860 y 5871 á 5873, cuyo 
documento ha padecido extravío. según manifestación de! intere
sado, hagan presentación ó concurran á ponerlo en conocimiento 
de dicho Juzgado y Escribanía en el término preciso de 10 días, 
pues á fin de evitar se dé. curso al referida resguardo se hallan 
adoptadas- la$ dsgiaas disposiciones convenientes; y  con apercibi
miento que de na hacer la indicada presentación, 6 dar el debi
do conocimiento la: persona en cuyo peder obre aquel documen
to ó tuviese antecedentes de donde exista, le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 26 de Junio de 1858.=Miguol Diaz Arévalo. 2408

En virtud de providencia del Sr. B. Gregorio Rozalen, Juez 
togado de primera instancia dei distrito de la Audiencia de esta 
capital, refrendada del Escribano D  Pío del P o z a  se cita, llama 
f  emplaza por término de 30 dias á Saturnina del Rey y Vello., 
natural de Medinaceli, hija de Benito y de Juana, soltera, sir
vienta, de 20 anos de edad, que ha estado empadronada en la 
calle de la Comadre, núm. 13 , buhardilla ,  á fin de que dentro de 
dicho término comparezca en la Secretaría de S. E. la Sala cuar
ta Correccional á contestar los cargos que la resultan en causa 
que se ía sigue por suplantación de una firma; apercibida que de 
no verificarlo se sustanciará el proceso en su rebeldía, y la pue
de parar perjuicio. ’ ¿ 4̂ 3

D. Luis de Angulo, Juez de primera instancia de esta villa y 
su partido, que de ser así el infrascrito Escribano da fe.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Regino Montero, na
tural y vecino de Luciiiq, y Poiicarpo Redondo, que lo es de 
Vargas, para que en el término de 20 dias se presenten en este 
Juzgado á oír los cargos que contra ellos resultan en la causa 
criminal que se les sigue y otros consortes por conato de robo 
en la casa de D. Santiago Aguirre, Cura párroco de la villa de 
Sayuela, en la noche del 20 del actual; con apercibimiento que 
pasados sio haberlo realizado, se sustanciará en rebeldía y les 
parará el perjuicio que haya lugar.

\  para que llegue á su noticia se manda publicar é insertar 
el presente.

Dado en Talavera de la Reina á 26 de Junio de 1858,=Luis 
de Angulo. =  Por mandado de S, S., Eduardo José Gutiérrez.
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P A R T E  NO O F I C I A L
INTERIOR.

C OR uSíA .—'Santiago  24 de Junio. — El p rogram a de 
premios de la exposición ha sido modificado, como más 
abajo verán  nuestros lectores. Se ha elegido para  local del 
concurso el claustro bajo del ex-eonvento  de  San ¡Martin 
espacioso y  con buena  luz, *

Para  los ganados se ha  destinado un camoo próximo 
al pun to  donde po r  el Apóstol se hace la feria en S an 
tiago.

Se aproxim a el tiempo en que deben  reunirse  los o b 
jetos que han  de figurar en la exposición, y  seria por lo 
tanto muy conveniente  que  los par ticulares  y las comi
siones activasen la remisión de productos.

Hé aquí ahora  el program a últim am ente  acordado.

premios que han de adjudicarse .

GANADOS.

Se adjudicará un premio de 400 rs. al que  presente 
la mejor^pareja de bueyes nacidos en el país.

Otro id. de 300 rs. al dueño de la mejor y u n ta  de b ue
yes de labor.

Otro id. de 300 rs. al de la mejor vaca lechera.
Otro id. de 400 rs. al mejor toro m anso  de cuatro  ó 

seis anos que  esté ejerciendo la monta.
Otro id. de 260 rs. al de la mejor m u ía  ó macho.
Otro id. de 160 rs. al que p resen te  el mejor m uleto  ó

muleta de dos años.
Otro id. de 260 rs. al de la mejor yegua con cria v

de m ás  d e  s ie te  • u-n tris d e  a g  id-i, * *
O tro  id. d o 2 0 0  rs  á la  mojo** Ul<is

de siete cuar tas  de alzada.
Otro id. de 400 rs. al dueño del mejor caballo , cuya 

alzada sea lo ménos He siete cuartas  y  dos pulgadas.
Dos premios de 200 rs. cada uno ai mejor potro y  á 

h  mpjor potra de dos á cuatro años ,  nacidos en  Galicia. 
Uno id. de 240 rs. al mejor pollino padre,
Otro id. de 160 rs. al mejor cerdo.
O tro  id. de 120 rs. á la mejor cerda de  cria.
Cuatro prem ios  de 40 rs. cada uno ó los que p resen 

ten las mejores ovejas,  carneros ,  cabras  y machos c a 
bríos.

Cuatro id. de 30 rs. cada uno á los que presen ten  las 
mejores aves caseras ,  como gallinas , pavos,  patos y pa- 

¡ lomas,
PRODUCTOS AGRÍCOLAS,

! Se adjudicarán seis premios de 50 rs. cada uno á las 
i mejores m uestras  de cereales eull ivados en el pais, como 
i trigo, maiz, centeno, panizo, cebada, avena &c.

Seis id. de 49 rs. cada uno á las mejores muestras de 
legum bres  cogidas en Galicia , como habas , garbanzos, 
guisantes ,  jud ías  &c.

Cuatro id. do 30 rs. á las mejores colecciones de tu 
bérculos y  raíces alimenticias,  como patatas,  chirivías; re  
molachas', zanahorias,  cebollas &e,

Dos id. de 30 r.s. cada uno á las mejores m uestras  de 
hortalizas,  como repollos, lechugas ,  coliflores &c.

Seis id. de 30 rs. cada uno  á las mejores muestras de 
f ru tas  frescas cogidas en el país, bien sean de la estación, 
ó bien se haya adelantado ó atrasado su cosecha por m e
dios artificiales.

INDUSTRIA AGRÍCOLA.

Se adjudicarán seis premios de 40 rs. cada uno á las 
mejores m uestras  de quesos de Galicia.

Seis id. de 30 rs cada uno á las mejores m uestras  de 
m anteca de vaca,  fresca , cocida ó salada

Dos id. de 60 rs. cada uno  á ios que presenten  los 
m ejores jamones.

Otros dos de 40 rs, á les que se ap rox im en  á los a n 
teriores.

Dos id. de 40 rs, á las mejores m uestras  de cecinas y 
c arnes  ahumadas.

Dos id. de 30 rs, cada uno á las mejores muestras de 
féculas de trigo ó p a ta t a s , y  de pastas de fábricas estable
cidas en  Galicia.

Dos id. de 80 rs. cada uno á ios que presenten  las m e 
jo res  colecciones de conservas alimenticias y  almíbares.

Cuatro id. de 40 rs. cada uno á los que m ás se aprox i
m en  á los anteriores.

Seis id. de 40 rs. á las mejores muestras de lino g a 
llego , rastril lado,

Seis id. de  60 rs, cada uno á los mejores vinos y al
coholes del pais.

Seis id. de 30 rs, á las mejores m ues tras  de mieles y 
ceras,

INDUSTRIA FABRIL Y ARTÍSTICA,

Se adjudicarán ocho premios de 80 á 200 rs, cada uno 
á los mejores artefactos de nuestras  fábricas: comprén- 
dense en esta clase los curtidos,  los objetos de alfarería, 
fundición , cristal , vidrio &c.

. Ocho premios de 40 á 80 rs. cada uno á las mejores 
m uestras  de tejidos de lana , lino,  seda ó algodón de fá 
bricas de Galicia.

Cuatro id. de 80 á 160 rs. cada uno á los objetos más 
notables por su elegancia y t rab a jo , hechos p o r  artistas 
establecidos en  Galicia; se comprenden en este artículo 
toda clase de muebles,  alhajas y  utensilios de madera,  
piedra  ó metal.

BELLAS ARTES.

Se concederán medallas de plata y el título de socios 
de méri to  de la Sociedad económica de Santiago  á los 
que  presen ten  las mejores colecciones de arbustos y p lan
tas de adorno  ó medicinales cultivadas en Galicia. *

Las mismas distinciones se concederán al que  p resen 
te la mejor colección de minerales útiles de la provincia 
y muestras de sus piedras de construcción, arcillas v 
tierras.

Ademas de los premios establecidos habrá  m uchas  
medallas, y  se expedirán también ceriificados de accésit á 
los dueños de los objetos que  los merezcan por  su calidad, 
h e rm osura  ó baratura.

En la memoria  que  se publicará de la exposición se 
m encionarán  también los nombres de las personas p re 
m iadas ,  y  de  las que h a y an  presentado los objetos más 
notables.

S« concederán  med días de plata á los que presenten  
Objetos de p i n tu r a ,  escultura y arqu itec tu ra  que ,  á ju i 
cio del ju rad o ,  merezcan esta distinción;

G U IPU Z C O A  — S a n  S< bastían  21 dé Jun io .—Hoy n a -  
c é ,  g u ip u zco an o s , la aurora  de un dia que  nos presagia 
b ienes  sin cuento.

t ru b ijd s  de  m  f e r r o c a r r i l  q m  t a travesando

nuestras ásperas montañas, nos ha de d a r  una felicidad 
hasta hoy desconocida, se inauguran  con una  pompa 
que so’o pueden  comprender y  apreciar en m  justo  valor 
los que saben cuantos beneficios puede reportar  la socie 
dad de esa portentosa conquista  del siglo afortunado en 
que vivimos.

Regocijéaiosnos todos; démos expansión al júbilo  que 
de otro modo nos ahogaría ,  y esperemos con la calma de 
los b ienaventurados el térm ino de esas obras que em pie 
zan bajo tan lisonjeros auspicios,  preparándonos p n a  
recoge, los frutos del germen que  hoy se deposita en  núes- 
tra tierra.

Que no haya,  y no le hab rá  podemos asegurarlo  
el menor motivo q ue  venga á entib iar  el entusiasmo de 
que todos nos hallamos dom inados;  que en esta ocasión 
solemne demos, como siempre  , el ejemplo vivo de la p u 
reza de las costumbres de los habitantes  de este país 
que abiertas las páginas de su p o r v e n i r , se complacen

aguarda ^  Y rele6r ^  eUaS ^  ProsPeridad W Q
¡| oor e terno á la provincia q u e ,  con abnegación sin 

igu.d , na conseguido llevar ese  asunto ai estado en que 
noy se encuentra! [Loor e te rno á la Diputación toral que  
tanto ha trabajado por que se vean realizados los d e 
seos de todos! ¡Loor eterno á la sociedad del Crédito mo- 
vdiario español,  que tan adm irab lem en te  se conduce!

p inc l iM m a es ¡a tarea que hoy vamos á emprender.  
Ll describir  exactamente Ía inauguración de lo»¡ trabajos

ferio -carr i l  dei N o r t e , en  el territorio guipuz nano 
exigiría un espacio m ayor que el de que podemos Hispo ’ 
ner  y un tiempo que  tam bién nos falta, razón per la 
cual hr bremos d ‘ limitarnos á dar una idea de la im p re 
sión que en nuestro  ánim o ha producido este aconteci
m ien to ,  idea que no puede ménos de ser pálida, por ca 
recer nuestra- paleta de los colores necesarios para rep ro 
ducir  uno de ios cuadros más bellos de cuantos puede 
crear ei genio del hombre.

Sí, lo decimos con la franqueza que nos caracteriza* 
nuestra imaginación , exaltada al considerar  las inmensas 
con>ecuenc¡as que necesariamente  ha de p ro d u c i r  el acto 
de! 22 de Junio  de 1 358 para la España en general y p a 
ra nuestra  bella provincia en  p a r t icu la r ,  no puede  hoy 
dar* exacta cuenta de toüo cuanto pasó ayer.

Su) embargo, como nuestra  posición nos precisa  á 
decir algo, vam os á tratar  de hacerlo dei mejor modo 
que «¡os sea posible.

Repetidas veces hemos hablado y dado la d e m o s tra 
ción cíe), entusiasmo con que la pobre  provincia  de 
Guipúzcoa ha en trado  en la benda d-l  progreso material,  
a llanando las difi ‘ultades inmensas que se oponían i\ la 
construcción de una linea ferrada que atravesase su t e r 
ri torio ;  repetidas veres hemos consignado tos esfuerzos 
que los ̂ hombres not .bles dei país han hecho en estos úi- 
timos años para d a r  cima á un proyecto que no ha m u 
cho se miraba como un sueño haHa por la ciencia , y re 
petidas veces, también hemos h-cho resaltar con tal mo
tivo la abnegación de Guipúzcoa al acercarse  la co n s
trucción de ese edificio , cuya p r im era  piedra se sentó 
a y e r ,  edificio donde h a d e  establecerse  la escuela de 
nuestra  regeneración , y que más perenne  que los m onu
mentos de b r o n c e , dejaremos á nuestros hijos con la r e 
com endación de re s tau ra r le  y trasmitirle  á las fu turas  
edades.

A las ocho de la m añana  del dia 22 de Jun io  se r e 
un ían  en ToIosív en la casa de la madre Provincia ios n u 
merosos convidados á la ceremonia de la inauguración 
llevando todos el placer en el corazón, v que reflejaba en 
los semblantes .

Los dignos Diputados hacían los honores con una 
franqueza se d u c to ra ,  que  nos hacia presagiar ei feliz dia 
que íbamos á pasar.

Reunidos todos los convidados , púsose en marcha la 
comitiva hacia el lugar destinado para  el acto que  se iba 
á celebrar, precedida de un a  excelente música de aficio
nados de aquella  villa , de lo%, tambcrileros y maceros dei 
Ayuntamiento .  Como la distancia era c o r t a , se llegó al 
m omento al p a r a j e , que ofrecía u n  golpe de vista A gra
dabilísimo por lo bien p reparado  que  estaba de an tem a
no. La inauguración se hizo de u n  modo solemne y como 
se hacen todas;  term inado  lo q u e ,  los Sres. G obernador  
civil y Diputado general p ronunciaron  los discursos ins
pirados por el más noble Ínteres en favor del país, y  que 
fueron escuchados con un  silencio religioso y  solemne 
po r  los concurrentes  , d isponiéndose en seguida á re g re 
sa r  á la población en el .mismo órden en  que se había  
ido, y dirigiéndose á la iglesia, donde se cantó u n  solem
ne Te Deum en  acción de gracias.

Term inado este acto religioso, el cortejo se puso en  
marcha  para  la Casa-Diputacion, donde habia un  a b u n 
dan te  bu ffe t , del que se sirvió á cada uno lo que m ás 
apetreia  con sumo gusto y delicadeza.

Así que se acabó eso que podremos l lam ar alm uerzo 
exp lénd ido ,  y como á cosa de las once, empezaron á do-

v,n ui uUi . . ! — vi. ,  v,-.v.
de conducir á toda la comitiva á e>ta ciudad de San Se
bastian.  Si animados estuvieron el acto de la inaugura 
ción y el almuerzo, no lo estuvo ménos el viaje, presid ien
do á iodo la franqueza más cordial que  ha podido verse  
jamas. Colocada toda la concurrencia  en los carrua jes ,  se 
rompió la marcha.

Miéntras esto sucedía en Tolosa , hab ían  ya amane» 
cido los habitantes de San Sebastian alegremente despier
tos por  un rep ique  de campanas,  á las cinco de la m a 
drugada. A las seis y  media el clásico tamboril  réco rió 
las calles a lternando el alegre toque de diana con el de 
bueyes, ó sea iriya ren a , y á las siete, estando la plaza n u e 
va sum am ente  concurrida de gente  aficionada á la tauro* 
maquia, sacaron los carniceros un buey  con cuerda,  el cual 
después de pasearse por toda la Plaza sin apénas dignar 
se contestar  más que con tai cual saludó de cabeza á 
tos muchos aficiona tos que le presentaban suertes, volvió 
á la carnecería  acribillado de los pinchazos que le dieron 
los enjam bres de chiquillos situados en los ángulos de la 
Plaza. La música de aficionados tam bién recorrió las caitos.

A las diez empezaron á adornarse  las casas coa colga
duras, que tan risueño aspecto dan  á este pueb lo  , y d e s 
de medio din comenzó á d iscurr ir  la gente deteniéndose 
especialmente en la Plaza Nueva , donde llamaba la aten» 
cion el m ovimiento producido por los ^reparativos que 
se hacían en la (tosa consistorial para rec ib ir  digu unen - 
te á tos distinguidos convidados á la inauguración , v 
también el martillo de los carpinteros ocupados en e rig ir  
el tablado para el himno que dehia cantarse por la noche,

A las dos en punto llegó en carruajes de posta toda 
la comitiva desde Tolosa,  re tirándose á°descansar hasta 
las dos y m edia ,  á cuya hora, volviéndose ó r e u n ir  en  la 
Casa cons is to r ia l , emprendió  su m archa  hacía el sitio 
destinado á la inauguración en el órden siguiente :

La música de aficionados dél p u e b lo ,  el tamboril  y 
silbo del Ayuntamiento , el clero todo de las dos p a r r o 
quias de la c iudad ,  y  después, mezclados, los señor* s re 
presen tan tes  del Crédito moviliario, ex Ministros,  D ipu
tados á Córtes y Ayuntamiento con el estandarte  de la 
ciudad: finalmente, los Sres. Diputado general,  G oberna
dor civil y Comandante generai de ia provincia y  dem as 
personas convidadas.

Llegados que fueron á las márgenes del U r u m e a , e m 
barcáronse todos en lanchas p lan a s ,  y se t ras ladaron  á la 
otra orilla,  donde  una hilera seguida de m ásti les  adorna 
dos con banderas nacionales venia trazando ia línea del 
ferro-carril .  Al abo rdar  las l a n c h a s , vino á so rp re n d er  
agradablemente  á ia comitiva el estallido de varias minas 
ó barrenos,  cuyo resultado fué ex tender  la t ierra hacia la 
orilla facili tando el desembarque. Efectuado este á son de 
música , situóse toda la comitiva en  el terreno  señalado 
para  la inauguración , echando la bendición u n  sacerdote 
al efecto designado. Los Sres. G obernador civil ,  Diputado 
general y Alcalde primero pronunciaron  discursos a lu s i 
vos á tan so lemne acto ,  concluido lo cual se cantó  un 
h im no por más de 200 n iños ,  viniendo á concluirse 
con tres descargas ce r rad as  hechas por la compañía  de 
miqueletes de Guipúzcoa. E*ía compañía  de fuerza del 
p a is ,  que salió de Tolosa al misino tiempo que  lo hacia 
la comitiva en  carrua jes  de p o s ta , anduvo casi tanto co
mo estos , pues se p resen taron  á tiempo en el sitio de la 
inauguración , dejando sorprendidos á los que tos dejaron 
en Tolosa con una m archa forzada que  puede citarse co
mo una  de las cualidades notables que caracterizan al 
pueblo vascongado cuando las c ircunstancias exigen que 
se vuelva guerrillero. Reembarcóse la c o m i t iv a , y en ton 
ces llamó la a tención la belleza del cuadro  que  se* desa r
rollaba ante  la vista. El poético Urum ea aparecía s u r c a 
do en todas direcciones por embarcaciones p lanas,  ocu 
padas por infinidad de personas de ambos sexos y que  
rodeaban á las que conducían  la cotnifiva; la música h e 
ría el a ire  con preciosos zortzicos del país , que la brisa 
llevaba hasta tos ecos vecinos, y tendiendo la vista á lo ié* 
jo s ,  aparecían las colinas y montañas próximas co ro n a 
das de sencillos a ldeanos ,  ávidos de contem plar desde 
sus p r im eros  detalles ese cam ino de v a p o r ,  tan n u e 
vo pa ra  ellos y de que tantas maravillas se les han di
cho. Dejando á la derecha del desembarcadero el p u en 
te de Santa Catalina , vistosamente adornado con bande 
ras nacionales y ex tra n je ra s ,  que el viento ondulaba m a
jestuosamente, la comitiva regresó á la ciudad, d ir igiéndo
se en derechura  á la iglesia de Santa M aría , donde se 
cantó otro Te Deum  en acción de gracias al Todopoderoso. 
Adm irable  im pres  on produjo á todos los couvidados,  y 
en especial á los ex tran je ros ,  el aspecto que presentaba 
nuest ra  bella basílica de Santa Matía; todo lo que se veia 
e n  ella era g rande  y majestuoso; desde los o rnam en tos  
hasta la capilla ,  todo daba una idea de la grandiosidad 
con que  aquí se celebran las funciones religiosas.

Concluido este  acto imponente , la comitiva se re tiró  
á d escansa r ,  citándosela para tos siete de ia ta rd e ,  en 
que  de nuevo se reunió en  la Casa consistorial á celebrar 
el.magnifico banquete  que se dio en el salón superior  de 
U  misma. Hallábase este adornado  profusam ente  y  con

gusto con banderas  nacionales y e x tr a n je ra s , c u i r n a l -
t o d e  « Mrei‘ \ ía!Jetones á derecha  é izquierda del bus- 
I e i m J h n c  t ! na ’.,qU? ocupaba ei tes 'e ro principal.  
&  r ^ A 1”  célebres ñ o n g a d o s  bastí,
C h u r r n n  f '  T ’- ® a r , b a Y  . V * ' b i e t a  > A n d í a  - W ¡ a q u e z
contenían u  c. t'li'Jet° nes. (Iue lle'nos mencionado ántescontenían  la^ siguientes inscripciones*

«Suscricion de  Guipúzcoa ,  36 mi Iones - F e r r o - c a r r i l  
del Noite.— t i e J i i o  moviliario español »

Alternaban con e los las armas d e ' la  provincia v las 
de esta cmdad ; y por ultimo, en los lienzos principales

i. del sH on leimos las inscripciones siguientes *
«Esta tierra es pobre ;  n?da produce.»
A cuya c i t a , tomada del fuero de Guipúzcoa, seguía 

la siguiente glosa : *
«Que el ierro-carril del Norte  la haga próspera y  feliz »
Cuatro mesas cubiertas con un lujo v explendidez in

descriptibles y profusamente  a lum bradas  aguardaban  á 
los distinguidos convidados,  que  á las ocho en punto 
congregaron a su alrededor en núm ero de unos 80.

La com'da fué expléndida y bien s e r v id a , re inando  
en  las muchas horas que duró, el m; s cordial gozo. Hom
bres cíe los diierentes partidos en que está dividida E s
p a ñ a ,  haciendo abstracción completa de sus opiniones 
se apresaban tos manos con efusión dominados por el en- 
tu>iasmo q u e je s  causaba el ejempto que la pobre p ro v in 
cia de Guipúzcoa está dando  al mundo. Hubo brindis 
potnt.les , ím.irovi-aciones bellus como expresión fiel de 
los sentim ientos que ab r igaban  los corazones. El S r  Go- 
beru-'dor de la provincia D. Miguel de Artozcos empezó 
siguiendo los Sres. Osma , Presiden! 'd e l  Crédito movil ia-’ 
n o  español;  Luzuriaga,  González B ra b o , Mariátegui La- 
»ala v Madoz, que en sentidos discursos hicieron el más 
m<’reculo elogio del país vascongado. El Sr. González 
braco, en medio de su elegante peroración, estrechó con 
eiusiqn ! i mano del simpático Adm inistrador general del 
Cie nto moviliario Mr. Puc 'e rc ,  en seña! ae  la in te l ioen -  
c>a y unión que deben r e m a r  entre  Francia y España y 
que r e in a ran ,  no hay que du-toHo, <4 m omanto’en
que el vapui acabo coa eaos límites que se l laman fron~ 
leras. u

S. M. la Reina fué victoreada repetidas veces p o r  los 
oradores y concurrentes  y por el Gréiito  moviliario. 
Mr. r e re  y re  , D¡ rector general de] Crédito, pronunció tam- 
bien un ■¡ocurso n o l a M a . y  por fio el Sr. guíate. Coman- 
d,inte .le Mnnna de esla provincia,  leyó al principio una  
composic ión poética.

M entres  en o! interior de la Casa consistorial p re se n 
taba et oi’il ante  cuadro qu i heñios descrito,  puede d e 
cirse que el pueblo todo discurría  por la Plaza Nueva 
y los arcos que la c ircu n d an ,  bailando a legrem ente  la 
gente del pueblo al son de! tambo.i l,  y paseándose los de
mas atraídos al Mtio por la bella perspectiva que p r e s e n 
taba la iluminación general de la Plaza y  la del tablado 
en que, subiendo la música y los 200 niños y jóvenes los 
mismos que cantaron el himno alusivo a la inauguración 
le entonaron de n u ev o ,  volviéndole á repetir  al fin deí 
banquete,  cuando los distinguidos huéspedes salieron á los 
balcones: es notable la afinación con que se cantó el h im 
no, y no ménos el zortzico  vascongado que le siguió. La 
música de aquel es del maestro D. J J. San lís téban  ,*que 
dirigió la ejecución , y la composición d é l a  letra débese 
a la inspirada pluma del Sr. D. Ramón Fernandez .

E n t ie  infinidad de voladores, dióse fuego á una  he r
mosa rueda, en  cuyo t rasparen te-circunferencia  se leía’ 
«Inauguración del fe rro -ca rr i l  del Norte.»

A las once de la noche salió» por f in ,  el divertido 
sesen susco, con el cual se recrea g randem ente  el pueblo 
persiguiéndole con sus exclamaciones de con ten to ,  y li
brándose con brincos y  vueltas d é lo s  cohetes v petardos 
que  ̂ despedía el toro de fuego á imitación dei célebre  Cla- 
vileño de Cervantes.

A todo esto el entus iasm o no decavó en un á p ic e ; el 
júbilo  veíase pintado en todos los sem blan tes ;  cada cual 
repetía con agrado las lisonjeras frases ver tidas por los 
convidados extranjeros , que  verdaderam ente  parece h an  
formado el mejor concepto de nuestros usos y  costumbres,  
y á las doce de la n o c h e ,  de un día que  será no tab le  en 
los fastos de la historia guipuzcoana , empezó á re tirarse  
á sus hogares pacíficamente un pueblo entero  q ue  habia  
estado desde la m añana  entregado á la expans ión  de su  
entus iasm o sin haber  dado lugar á la más insignificante 
riña. Hé aquí el mejor cuadro que  podrem os siempre 
presen tar  con orgullo á los ex tran jeros q ue  visiten á 
Guipúzcoa.

Imposible nos es inser ta r  la lista de todas las pe rso 
nas que han asistido á nuestra  b r i l lan te  inauguración ,  y 
así vamos á l im itarnos á n o m b ra r  los foras teros 'y  e x 
tranjeros notables que recordamos haber  visto. La Dipu
tación tora! estaba casi completa  ; los Diputados á Córtes 
por  la provincia asistieron todos, y ademas vimos a I Ex- 
celentisimo Sr. D. Francisco Lersundi , al Mariscal de 
raiim?/0 !?,• Enrique O - D o n e i l , al Excrao. Sr. D. Pascual
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lentísimo Sr.  D. Claudio Antón de Luzuriaga. De! Crédito 
moviliario vimos al Sr.  Osma , Presídeme del Crédito es-  
panol a los Sres. O’S h e a , padre  é hijo; al Sr.  Duque de 
Gluksbierg, Presidente del Crédito francés; á MM Perev-  
re  hermanos;  á M. Duclerc, Administrador ; A M L ec h a -  
telier, á M. Bommart, á los Sres. León padre é hijos, b an 
queros;  á Mr. Letourneur ,  Ingeniero en jefe, y á MM. Lan- 
leirés y des Orgeries ,  Ingenieros encarnados. Asistieron 
ademas varios redactores de periódicos de Paris cuvos 
nombres no recordamos á pesar de h aber  tenido el ens-  
to de hab la r  con ellos largo rato.

Para que eHa fiesta solemne tuviese  todo a tractivo  el 
Sr.  P e re y re ,  con suma generosidad y f in u ra ,  en tregó  al 
Sr. Diputado general 30.000 rs. para repart ir los  e n tre  tos 
pobres de la provincia , y 10.000 á cada uno de los se
ñores Alcaldes de San Sebastian y Tolosa,  desíinados á 
sus respectivos establecimientos de beneficencia Rasgo 
sublime que será premiado con las bendic iones de tos 

c {amibas cuyas lágrimas va á enjugar.
Aquí nos v ¡nos precisados á te rm inar  esta ya larga 

relación, diciendo en resúm an , que tanto Tolosa como 
San Sebastian , han hecho la inauguración con una so- 
lemni i id superio r  rí todo elogio, y nos consta que los fo
rasteros y extranjeros llevan el más grato recuerdo. (Fer
ro carril del Norte.)

2b de Jum o .— Mejor informados de tos t r a 
bajos que el Sr. Rector de esta Universidad ha e m p re n d i 
do , parece que son de más consideración que los que 
indicamos en el n ú m ero  deí juéves  24, No es una co lec 
ción forestal la que se ha propuesto  r e u n i r ,  sino una  
completa de cuantos objetos n a tu ra les  encierra  este d is 
trito univers ita rio ,  en la cual se considera comprendida 
también la parte  forestal. Parece que  a! efecto ha oficiado 
á los Jefes de los institutos prov inc ia les ,  á los Alcalde» de 
los pueblos ,  y á to la s  las e rsonas  am antes de las c ien
cias n a tu ra le s ,  para con su cooperación poder r e a l i 
zar  pensamiento tan m biim e.  Es tal el celo con que ha 
emprendido esta difícil cuanto útil tarea , que en  los tres 
meses que próx im am ente  lleva de ocuparse de ella ,  nos 
consta que obran en su poder ricas producciones de m i 
nerales procedentes de O su n a , y animales y vegetales de 
Almonte convenientemente  preparados.  Nos"aseguran que 
en la colección de plantas hay algún is m u y  interesantes 
por sus aplicaciones m ed ic in a le s 'v  a r t í s t ic i s ,  y que e n 
tre los minerales se hallan l íennosos e jemplares  de se le 
nita -yeso) y galena (alcohol de alfarer-js).

Comp endem os muy bien que para llevar á término 
esta importante  e m p re sa ,  encontrará  grandes obstáculos 
que  v e n ce r ,  y que se necesitan a lgunos años de asiduos 
trabajos; pero confiamos que e! celo y la ilustración de  
nuestro dignís imo Sr.  Rector sabrá Miañarlos, hasta r e 
un i r  una  colección completa q u e  nos ponga de m a n i 
fiesto cuan tas  r iquezas na tu ra tos  contiene nuestro  p r iv i 
legiado suelo.

Convencidos como estamos de la importancia  de este 
servicio , no t itubeamos en  augurar  desde luego un  g ra n  
porvenir  en la r iqueza de esto pa is ,  porque es el único 
medio de conocer perfectamente  sus producciones; y t a n 
ta es nuestra  fe en este par ticu lar ,  que nos a trevemos á 
indicar al Excmo. Sr. Ministro de Fomento la c o n v en ien 
cia de que  por todas tos universidades del re ino ser em 
prendiesen  iguales t r a b a jo s , y  es m u y  posible que en su 
realización se pondrían  de manifiesto a lgunos objetos de 
util idad reconocida y hasta hoy ignorada su  existencia en 
España, ¡Loor á nues tra  Universidad ,  q ue  sin excitación 
de n ingún  género  ha tomado la iniciativa e a  trabajos de 
tamaña im portanc ia!  (El Porvenir.)

V A L E N C IA .— M aestrazgo 25 de Junio.-— Hoy ha sa 
lido de Castellón el Sr. Obispo de Tortosa de regreso á la 
capital de su diócesis. Durante  su pe rm an en c ia  en Caste
llón confirmó á una porción considerable  de n iñ o s , sieo* 
do padrinos el p r im e r  dia el Sr. Colombo, G obe rn ad o r  
c iv i l , y Ja  Sra. Doña Isabel Ma^ch , consorte  de D. Ante* 
nio de V’e r a ,  Alcalde de la ciudad referida.

El miércoles visitó el Iltre Prelado to iglesia que  á 
expensas de los fieles se está construyendo  en el Grao, 
m andando  en tregar  3.000 rs. vn. pa ra  la continuación de 
las obras. Parece que este acto de  desprendim iento  ha 
sujerido la idea á nuestro  dignís imo Alcaide de p ro m o 
ver  una  suscricion que facilite recursos para  la conelo -  
sion de aquel edificio.

El Sr.  Sanz y Forés,  tan conocido en esa capital como 
orador sagrado* ha predicado tres noches en la iglesia 
m ayor  de. Castellón. Excusamos decir  que ha  estado á ta 
a ltu ra  de su fama. L^ tocilídad «le su pa labra  , la p ro fun 
didad de su erudición; su dicción p u ra  y voz simpática,  
han  cautivado ia atención del inmenso auditorio que le 
oia con el mayor recogimiento. En nuestro  concepto , e n  
ía primera noche, á pesar de ser  su  discurso improvisado, 
éstuvo más feliz y más insp irado ,  si esto es p os ib le , que 
m  tos dos últimas, ( Diario,)
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Nada de interesante podemos manifestar boy, porque 
las transacciones han sido m uy limitada» en la semana u l 
tima. Sin em bargo, consignaremos que en medio del po
co movimiento que se ha experim entado en nuestro m er 
cado ha continuado d i s t i n t i é n d o s e  la misma tendencia 
que dimos á conocer e« nuestro último aviso con respec
to á M situación de algunos artículos. Por lo dem s ,  e x 
ponemos seguidamente nues tras  observaciones sobre ei 
resultado que han ofrecido las ventas.AZOCARES. Tan escaso ha sido el movimiento  que 
ha tenido este dulce en la semana última , que no pode
mos añadir  otra venta  más á la que ya hemos dado á co 
nocer de 30 cajas quebrados ciatos, si bien ha sido m oti
vo de observar que los precios continúan sostenidos. En 
a r r ibos ,  ademas del de la polacra Josefa y  bergantín  
Ib ia n c o , ha ocurrido el del laúd San  José con 110 c a 
ja s ,  que se t rasbordaron  en Palma y han  sido almace
nadas.CAHEL&S* Ninguna transacción de importancia se 
practica en este f r u to , por cuanto los pedidos se co n 
cre tan  al consumo local. Sin embargo, consignaremos el 
cambio á segundas manos de una pequeña partida Ceihn 
á 13'/á rs. l i b r a ,m á s  bien para dar á conocer la firmeza 
de este límite á causa de la escasez de existencias.

CACAOS. Este fruto , en general abatido aún  , y con 
tendencia, sin excepción de clase, á continuar en curso 
descendente, va ofreciendo motivos para que s* hable  s i 
quiera de él. De modo que á las noticias que hemos da
do en la sem ana,  del arribo y colocación de 1.200 fane
gas Caracas, debemos añadir  la venta en almacén de 200 
sacos m uraron á 2 reales y un octavo libra, y entrada 
de tOO sacos carúpano de Puerto-Rico, que se t rasborda
ron en Cádiz y han sido almacenados.

HARTNAS. La venta continúa ofreciendo el mismo 
e s t a d o  de p a r a l iza c ió n ,  fcn cuanto  a precios, SU m írc ’ia es 
insegura , por las continuas fluctuaciones de firmeza y flojedad y de a d elan to  «ri retroceso, que m o t iv a 'el curso 
anómalo é ir regular que ofrece este ai tica lo en casi todos 
los mercados.CEKEAX.ÜS. Posteriormente á la colocación de las 

8.000 fanegas de trigos de Rnmelia, que hemos ya consig
n a d o , no se han practicado nuevas operaciones. L o sa - r i 
bos , sin em bargo ,  han continuado, contándose, entre 
otros de menos entidad, uno de '.000 y pico fanegas ríe 
Argel, que se deta 'ían en el muelle. De Sevilla y efese fue r 
te ha ocurrido otro de 1.200 fanegas, que se preterirle á 50 
reales, y cuyo límite, no obstante del retraimiento  que d o 
mina en espera de la baja , tal vez llegue á ob tenerle  por 
la escasez de existencias.

Ídem  21 de Junio.
Las operaciones han  sido tan desanimadas en esta 

como en la anterior  semana. Nada se ha hecho ni aun 
en los artículos de más movimiento, con tr ibuyendo á 
e l lo , y  en los azúcares por ejemplo, la reserva que viene 
dominando á causa del aspecto que ofrecían los m er 
cados de Ultramar á la fecha de las últimas noticias.

Y esto coincidiendo con el estado de inacción que 
presentan los demas frutos coloniales,  y con la actitud 
que han  tomado ahora los compradores con motivo de la 
próroga para la introducción de cereales, son las causas 
que han  amortiguado la especulación , imprimiendo en 
nuestro  mercado los caracteres de una calma completa. 
A sí ,  p u e s ,  pasaremos á exponer el poco movimiento de 
que h an  sido objeto algunos artículos.

AZÚCAR. Las operaciones continúan enca lm ad as , y  
ó esto tan solo se limitan h sta ahora los efectos de la pa
ralización. Los precios, por consecuencia, no han  desm e
recido,  ni presentan síntomas que hagan espera r  varia
ción , no obstante de la cifra á que h an  subido las exis
tencias duran te  este período de inercia.

BACALAO. No podemos reseñar  más ventas que las 
que hemos dado á conocer du ran te  la semana , las cuales 
h a n  consistido en picos insignificantes con dest ino al i n 
te r io r ,  sin embargo de que no es dable  presen tar  m ayo
res  proporciones, tanto por el estado de escasez, como 
porque el consumo es poco. De Málaga con tinúan  e n 
trando algunas partidas que componen las existencias de esta plaza.

GAC&OS. A pesar  de las favorables noticias de p ro 
ducción y de la acti tud que por ello habían tomado los 
tenedores de G uayaquil ,  han seguido los precios el im-
Írolso de descenso, señalándose este nuevo desmérito  en 
a venta  de 30 sacos, clase super io r ,  á 3 rs. libra.

H ARINAS. La plaza eslá mejor surtida y las ex is ten 
cias repartidas en diferentes m anos ,  por efecto de las p a r 
tidas que han afluido en la sem ana, por lo cual y a ten 
dido á la creencia de baja que domina , difícilmente se co
locarán á los mismos límites que han regido hasta aquí.

CERCALES. Se sostienen encalmados, v  seo-im an a -  nencias, propendiendo ios precio» a ia naja. Del país y del 
extranjero ha habido varios a rr ibos ,  y no pudiéndose co
locar se han almacenado. Gon este motivo, pues, las exis
tencias han aumentado y la retracción á com prar  es más 
pronunciada, y  en tanto es así, que ni aun oferta han con
seguido las clases más superiores que se han presentado á la venta Esto, sin e m b a rg o , no  apresura á los tenedores de trigos del país á realizar  sus pocas exis tencias, e s 
peranzados en que es susceptible de sostenerse el favor 
que han señalado los precios en los puntos productores por la disminución que ha sufrido la cosecha.

B a rc e lo n a  19 de Junio,
AZÚCARES Poco notable es el movimiento  que e x 

perimenta este dulce; las operaciones son m uy contadas, 
y  los precios se conservan sin firmeza , no obstante care
cen de importancia las existencias. Con todo, se han rea
lizado dos cargamentos á la ve la ,  el del Tres de. M ayo  y 
el de la Famosa Estrella sobre factura y flete reservado, 
bien que se diga lo han sido de uno á dos duros por caj-i.

CUEROS. Sin operaciones dignas de espe-ial m e n 
ción ha trascurrido la sem an a ,  efecto do encontrarse a l
go distantes compradores y  v e n d e d o re s , no queriendo 
estos ceder en manera alguna á los mismos precios que 
la semana anterior-, pretendiéndolos más a l to s , tanto por 
las noticias de alza que  se han recibido por la última 
mala del S u r ,  cuanto por la mejora que han alcanzado 
estos dias en Marsella y en el Havre. La tendencia del 
m ercado ,  p ues ,  es firme, y creemos lo será aún más 
desde el momento q u e , según par te  telegráfico llegado 
esta ta rde ,  han sido vendidos en Cádiz t es cargamentos 
de cueros de Buenos-Aires , y  las existencias disponibles 
para trasportarlos á N ueva-Y ork ,  en domle los precios 
se mantenían altos y de subida á las últ imas fechas.

H A R IN A S. También son contadas los transacciones 
que se han pasado en este artículo. Las de San tander  en* 
t ran  en almacén la mayor parte  de las existencias por no 
admitirse el tipo de 68 rs. que ha sido ofrecido por p a r 
tida , pretendiéndose 72 rs. por quintal. A l g ú n p a r t i d a s  
de N orte -A m érica , en sacos, se han colocado de 61 á 66 
reales .según clase; y en cuanto á lis  ee barri les ,  se han 
hecho 2.560 de clase regu lar .á  6 duios cinco octavos uno, 
recibiéndose algunas partidas de los vendido- ú ltim amen
te á la vela á 7 duros ;  pero como los compradores so 
resisten á admitir  este precio, p isan diferentes part idas 
en almacén. Faltan las clases superiores de esta proce
dencia. Las con marca Vírgilíni se detallan á 69 rs. ; las 
con marca Superlativa á 64 ,  y las de Portofemijo de 64 
i  61 ra. el quintal . Las de Marsella con marca Minot s u 
perior se han  realizado *á 66 rs.,  y las regulares á 64; 
faltan las superiores con marca Lo. S . , pasándose las r e 
gulares de 52 á 54 r s . , y las bajas de 44 á 48 rs. por quintal.

TRIOOS. Cási nada se ha hecho con ellos. Los com 
pradores esperan baja y los tenedores alza ; están léjos 
de  en ten derse ,  por lo que han quedado encalmadas tas 
Operaciones, y los precios sufriendo poco ménos que el 
demérito  que es consiguiente al aumento  de existencias. 
Los de Norte América blancos se han  pasado de 66 á 64 
y  medio rs . ,  según clase, y los rub ios de 60 á 56 rs. la cuartera .

El cafó y el aguardiente de caña sin transacciones, 
bien  que el primero , b u en o ,  sea solicitado y  se haya rea
lizado alguna partida á 11 duros por quintal. El estado de la$ existencias es regular.

Idem 12 de Junio.
La si tuación mercantil  de nuestro  mercado ha tenido 

escasísima variación desde la semana anterior. Las o p e 
raciones han  sido cortísimas en  la m ayor  par te  de. los 
frutos principales , en tre  ellos ios cafés, los cacaos, cue
ros  y aguardientes de ca ña ,  pues aparte  de algunas pe 
q u eñ a s ,  por no decir  insignificantes, partidas que de 
tiempo á otro toma el gonsumo para sus atenciones más 
precisas ,  nada ha ocurrido en ellos que merezca los h o 
nores de la publicidad. En tal estado, los precios siguen 
flojos; no habiendo grandes esperanzas de que mejoren 
por ahora  desde el momento que los avisos que se r e c i -  
b*n de las plazas ex tran je ra s ,  part icularm ente de las de 
Levante, dejan mucho que desear.  En cuanto á los azú~ 
ca re s ,^ o c o  podemos decir; no sabemos se haya pasado 
otra  venw de regular  cuantía que la de 200 y pico de ca- 
ja* ,  q u e b r a o s ,  procedentes de la Habana , á precios re -  
Servados. Las existencias de este dulce se encuentran  r e 
ducidas y de io« arribos que tengamos en lo sucesivo de
penderá  cási exclusivamente el porvenir  del ar ticulo.

Tampoco se ha notado alteración en los aceites. Las 
ventas han sido escasas por continuación, es decir, como 
acontece casi s iempre en  esta época d e t a ñ o ;  los arr ibos 
siguen siendo pocos y las existencias exiguas con tal mo- 

y i ÜS»pre(Íl()SS0StenÍ(ÍüS’ a p e r a n  iuse ob tendrán  de 
« t í ! ?  la razón de encontrarseen  loi puntos productores algo más altos que en  u t a .

Los trigos y las harinas h an  estado como relegados al 
olvido. Nada, ó muy poca cosa se ha hecho en  ellos, efecto 
de los muchos arribos y  de las crecidas exis tencias que 
tenemos. Como los compradores se muestran  reacios,  n a 
da ofrecen; no podemos señalar precio alguno, ni áun si
quiera nos atrevemos á indicar los que probablemente 
obtendrán. Esperamos, p u es ,  las primeras operaciones 
para que los establezcan de nuevo.

Habana 22 de Mayo.
AZÚCARES. A consecuencia de las últimas noticias 

recibidas á principios de la semana, tanto de los Estados- 
Unidos como de Europa , se experimentó inmediatamente 
en nuestro mercado una subida de medio á un  real en 
a r ro b a ,  principalmente en C á rd e n a s , donde se han he -  
cho transacciones de mucha importancia. En esta se han 
efectuado también operaciones de mucha consideración, 
pariicul-Tinente de ios moscavados , que consiguieron 
7 un cuarto y 8 rs. a r ro b a ,  no siendo fácil obtenerse  á 
ménos de estos precios.

Las demás clases no han  tenido ven tas ,  pero no  han 
sido tan solicitadas como los moscavados.

El mercado en la actualidad presenta buen aspecto , y 
los tenedores no se hallan m uy  dispuestos á ceder sus 
frutos sin conseguir  nuevo aumento  en el precio.

El vapor am rúcano Isabel, entrado en la m añana de 
h o y ,  trae partes telegráficos de Nueva»Yo?k, donde se 
manifiesta el mercado con un  cuarto  céntimo de baja, 
habiéndose vendido en tres días unos 6.000 bocoyes con 
semejante rebaja.

La antedicha disminución se cree debida «al gran  n ú 
mero de bocoyes llegados en  cuatro di as, y á consecuen
cia de lanzarse al mercado los vendedores ,  lo cual d e 
be considerarse como una de las diversas v frecuentes 
oscilación s del mea cano de N ueva-York, pues quizá á 

r ia hora en que escribimos estos renglones haya vuelto 
á r r a m e r a r s e  la baja antedicha.

Las existenc ias  de esta y Matanzas se calculan en 
310 000 cajas contra 320.000 en  igual época del ano a n 
terior. Cotizarnos;

Blanco, inferior á reg u la r ,  de i 1 á 11 y cuarto reales 
arroba,

ídem , bueno á superior,  de H y medio á 12 id. id.
Idem , florete , de 13 á 13 y cuai to i L id.
Cucurucho, inferior á regular ,  núm. 8 (T. H.) , de 6 

V cunrfo á 7 y ruarlo  id. id.
Idem, bueno á superior,  núm. 10 á 1 í , da siete y me

dio á 7 y t-es cuartos id. id.
Quebrado , inferior á regular, núm. 12 á 14 , de 8 á 8 

y cuarto id. id.
¡ d a n ,  b u e n o , núm . 1 o á 1 6 , d e 9 á 9 y  cuarto id. id.
Idem, super io r ,  núm. 17 á 18, de 9 y medio á 10 y 

cuarto id. id.
Idem , florete, núm . 49 á 20, de 10 y medio á 14 id. 

idem.
Moscavado, inferior á r e g u la r ,  de 7 á 7 y cuarto id. 

idem.
Idem , bueno á superior,  de 7 y medio á 8 id. id.

A G U A R D IE N T E  C A Ñ A . Encalm ado, á pesar de su 
regu lar  demanda , realizándose tan solo partidas peq u e 
ñas en baja. Los precios s o n :

Sin casco, P. 26 á 27; casco de roble, P. 32 á 39; idem 
de castaño, P. 32 á 33; refino, P, 77.

CAFÉ. De 12 y cuarto á 43 y cuarto P, quin ta l ,  por 
las clases de segunda calidad.

H A R IN A - A pesar de lo abundante  que está en la 
plaza este polvo, conserva su precio sostenido, e! cual 
creemos aum entará  en vez de d ism inuir ,  en vista de la 
buena salida que tiene. Desde n ues tra  última se han  ven
dido :

Mil barri les del M ario , de S*n Sebast ian ,  á pesos 
fuertes 12 y medio, con uno á cinco meses plazo y % por 
4 00 descuento.

Mil y un barriles de la Isabelita , de Santander, á pe
sos fuertes 4 2 y medio, con igual descuento.

Mil idem de la Bella M in a , de id., á pesos fuertes 42, 
con igual descuento.

Mil trescientos ochenta y seis idem seca , de S. Mames, 
de id., á pesos fuertes 10 y medio, con uno  á cinco me
ses y 2 por 100 descuento.

Ochocientas idem , de la Sofía  M atilde, de la Cortina, 
á pesos fuertes 12 y  m ed io ,  con igual plazo y des
cuento.

Seiscientas idem , de la Teresa, de Barcelona , á p e 
sos fuertes 11, según d icen ,  y á cuatro meses plazo, *

H ABICH UELA. Abundancia. Sin ventas.
ídem 30 de Mayo.

AZÚCARES. Se ha obtenido una  baja de un  cuarto
en los primeros dias de la semana ; mas después los pe
didos han  vuelto ¿ dar  nueva animación al mercado. Cotizamos ;

Tipo holandés núm . 7 -1 0 ,  7 un cuarto  á 7 tres cuartos realas arroba.
Tipo holandés n úm  4 1 - 1 2 , 8  á 8 reales y medio arroba.
Tipo holandés núm. 43-44 , 8 tres cuartos á 9 reales arroba.
Tipo holandés núm. 15-47, 9 u n  cuarto  á 9 tres cuar* 

tos reales arroba.
Tipo holandas núm, 4 8 -2 0 ,  40 á 40 y medio reales a r roba.
Blancos inferiores 40 y medio á 4 4 rs. arroba.
Blancos corrientes 41 y medio á 12 rs. arroba.
Blancos floretes 4 2 y medio á 13 rs. arroba.

MOSCAVADOS. Firmes á los precios anotados de 6 
y medio á 8 un cuarto  reales arroba . Se han hecho a l
gunas operaciones de 7 tres cuartos á 8 rs.

MELAZA. Algunas partidas destinadas á completar 
ca ga me utos se han pagado á 3 un cuarto y 3 y medio 
rea les ,  p a o  puede obtenerse de 3 á 3 un cuarto!

FZ.'£!T£S. Sostenidos para los buaues  pequeños: F*l- 
mouth  á órdenes libs. 1-17 -6; Inglaterra hbs= 2 á 2*7-6; 
Hambureo y Bremen hbs. 2 á á - 5 .  ?

C.í W S í o ?. Londres 11 un cuarto á M tres cuartos 
por 100 prem io ; París per  á medio por 4 00 descuento.

Pa lenc ia  19 de Junio
La s a n a n a  que fina hoy ha sido animada más en d e 

seos de com prar  trigos que en operaciones efectúalas. 
Los labradores no ceden sus ex is tencias;  los especulado
res ya las han  vendido, y los fabricantes cuentan pocos 
dias de elaboración , y no se apresuran  por adquirir  t r i 
gos á precios caros. Hoy cierra el mercado en baja , h a 
biéndose cedido cargamentos á 14 en Rioseco y 40 en 
Abarca. Al menor piden á 40, y se les paga á 41. Sin e m 
bargo á los 10 se ha «tomado hoy en estas por los p a n a 
deros. Se lv>n retirado varias órdenes de compra por los fabricantes de esta.

La cebada fluctúa entre 17 y 19 rs, fanega. La d em a n 
da de este n» fíenlo muy encalmada.

Los sem brados se han mejorado con las aguas, y la 
grana de todas las semillas va muy bien según" lo? in te -  
gentes. En cambio escasea el papel sobre todas las p la
zas, y en consecuencia no hay operaciones que po d er  referir.

S a n ta n d e r  44 de Junio .
h a r i n a s .  Una notable  variación se ha verificado 

e n a s t e  ramo duran te  la semana que  acaba de espirar, 
bajo el punto  de v¡s!a de la r e l a c i ó n  í n t i m a  que guarda 
con el de los trigos en los mercados interiores.

El nuestro, sin embargo, no adquiere con tanta faci
lidad esas fuertes oscilaciones que se advierten  en estos 
últimos , y cuyos efectos desdicen de todo cálculo; en 
gañan lo misino al labrador que al traficante, y conclu
yen por aniquilar  ei comercio y la industr ia  fabril hari
nera. Con efecto, al ve r  la impresión que en las plazas 
del interior hiciera la publicación de la próroga conce
dida hasta fin de año para la importación libre de los 
g ranos, y coincidiendo precisamente esta ocurrencia con  
las benéfieleas liuvias que rean im aron  los cam pos,  de 
esperarse era qu e  la baja, tan rápidamente inic iada , se 
afirmase al ménos estableciendo un nuevo curso regula
dor del artículo. La baja fué sin duda tan exagerada co
mo lo había sido an te riorm ente  la «alza , y léjos de esta
blecerse los tipos cor. arreglo  á la última osci lación, vol
v ieron á elevarse los precios, como si no fu ra  su es ta 
do no rm a’ el que acababa de marcarse.

Por lo que toca á nuestra plaza, ha habido indudab le
mente más p ru d e n c ia , ménos alarma con los sucesos y 
mayor acierto en el curso del mercado , va que este ha de 
hallarse sujeto en un todo á los caracte res qne ofrezcan 
los mercados castellanos, como inmediatos productores. 
Durante la primer.* impresión de las noticias que influir 
debían en  las harinas, se contuvieron las transacciones* 
los vendedores al descubierto se abstuvieron de acudir  á 
liquidar sus diferencias por faltarles un  tipo legítimo y 
verdadero; ios cargadores hicieron a>to en sus cálculos y 
combinaciones, y hasta la especulación misma crevó in 
oportuno el momento para tomar una parte activa en ' la  es
cena comercial. Por fin, los compradores ya comprometi
dos fueron los primeros en volver la vida al mercado p re 
sentando de nuevo sus ped idos ,  y fijando para  ello el 
precio He 19 rs. Adquirieron así algunas partidas, y  otras 
se dicen vendidas directamente para ca rg a r ,  á igual lími
te. Los que conservaban algunas partidas más, p reval i
dos de la creciente reacción que iban ofreciendo las plazas 
interiores, trataban de aprovechar las circunstancias , ex i
giendo por su mercancía 19 y medio rs.; pero los únicos 
com pradores  que la buscaban se hicieron firmes en 19. 
No sabemos si estas operaciones llegaron á realizarse; pe
ro  podemos, en cambio, asegurar  que el viérnes y sába
do últimos, con motivo de la mayor seguridad que o fre 
cían las noticias, se vendieron, á falta de disponibles, v a -  
T¡a# partida# par# Julio y Agosto á 49 i#, arroba, yendo

todo á p ara r  á poder de ia especulación en cuyas manos 
se encuentra  va el grueso de las existencias.

SE G U N D A S ¥  TERCERAS. Nada de particular  ha 
ocurrido en el has, siguiendo ámbas ciases en el propio  e s 
tado en q ne la conocemos desde algunas semanas acá. De 
varias partidas de harina francesa que se aguardan , se 
han vendido algunas á la vela á precio ig n o ra d o , con el 
exclusivo objeto de emplearlas en el consumo.

t r i g o .  Han abundado las muestras de este artículo 
de procedencia ex tran je ra ,  en tre  las cuales se han  d is 
tinguido algunas francesas por su escogida clase y  buenas 
circunstancias.  No ha podido anud a rse ,  sin embargo, 
ninguna venta , porque las condiciones en que se hallan 
dichos trigos con respecto á los precios , no permite su 
introducción para competir con los productos del país 
después de recargados de gastos , sin contar  con la dife
rencien g rande  que se hace en los precios de las harinas, 
que no forman p.--*rte de la compra en tre  los especuladores 
por suponerlas fuera de competencia.

M AIZ. El consumo continúa siendo reducido, y las 
existencias grandes que teníamos, apénas han bajado en 
cantidad, habiéndose por el contrario aumentado con los 
arribos á otros puntos de la costa. Los precios continúan 
invariables entra  29 y 30 rs, fanega, según las cantidades 
que toman los compradores.

AZÚCAR. Apesar de haber estado en ajuste algunas 
de las partidas de los cargamentos de dicho dulce que 
han recalado en la semana , sin embargo, esta es la hora 
en que todavía no ha podido llevarse á cabo n inguna 
operación, pues con motivo de haberse recibido noticias 
más favorables que las a citeriores de la Isla de Cuba r e 
ferentes al artículo , los recibidores se sostienen m uy fir
mas. y  se manifiestan poco propicios á ceder á las p re 
tensiones de los compradores. Que sepamos, solo han 
conseguido colocación de las existencias que habia  alma
cenadas como unas 100 cajas de blanco solo á 54 y  m e 
dio rea fes arroba.

C&CAO CARACAS. También se realizaron n ov en 
ta y pico dfl sacos de superior clase á 46 y medio pesos 
quintal. En las demás procedencias no han ocurrido v e n 
tas de consideración.

Ninguna operación importante se ha realizado en el 
trascurso de la s a n a n a  , si se exceptúan la venta de dos 
partidas de 12 pipas aceite al precio de 41 á 44 y medio 
reales arroba y unas 80 cajas jabón Cataluña, clase r e g u 
lar á 34 y med¡o ‘Cgun hemos comprendido.

Los demas artículos no han su rido a l te rac ión , hallán
dose bien provista la plaza , en particular de aguard ien 
tes de caña y roa .

Idem  4 6 de Junio .
H A C IN A S El mercado se sostiene firme según todas 

las apa r ienc ia s , pero encalmado en las transacciones que 
no sabemos si se han repartido desde nuest* o aviso último. 
Solamente hemos oído hab 'ar de nuevos pedidos para los 
meses inmediatos, y  de la oferta de har inas  procedentes 
de otros puertos, por las cuales no se ha obtenido n in g u 
na proposición.

Idem  23 de Junio.
H A R IN A S. Nada de particular ha ocurrido en el m er

cado , cuyo aspecto sigue sin variación alguna desde 
nuestro  aviso último.

Ninguna operación se ha hecho que  nosotros s ep a 
m os ,  pero no hay en cambio ofertas que desvir túen ia 
an te rior  firmeza.

S e v i l l a  44 de Junio.
Cansados estamos ya de repeti r  á nuestros lectores 

unas mismas noíicias respecto de nuestro mercado. En 
pocas oca-iones hemos visto una calma tan profunda y 
tan general como la que hoy domina. Ni en frutos del 
pa ís ,  ni en colonialas,  ni en nada se hacen operaciones.. 
De todo tenemos grandes ex is tencias , pero no hay quien  
compre como no sean cantidades insignificantes para el 
consumo diario.

TRIGOS. Encalmados. Entran  regulares p a r t idas ,  sin  
que se experimente variación en  los precios. La ex tra  - 
cion es corta.

ACEITE. También este artículo, que  era el único que 
conservaba movimiento, ha tenido ú ltimamente alguna 
paralización, y la consiguiente tendencia á la baja. Se ha 
hecho una operación á 37 á entregar á fines de A gosto , y 
varios para Julio y principios dei siguiente á 36 y 36 y 
medio. Hoy quedaba en los almacenes á entregar  de 36 y 
medio á 37, y en la Calzada á 3o y medio.

FR UTO S COLONIALES. Como ya hemos indicado, 
todos están en completa calma. Sus precios son p u ra m en
te n o m in a le s , conservándose los mismos que en  ia últ ima 
revista señalamos, por lo cual dejamos de poner la nota. 
Solo d é b a n o s  decir que ha llegado un cargo de azúcar de 
Manila de que carecíamos; pero aún  no se ha fijado precio.

V igo  12 de Junio.
Precios corrientes por m ayor en almacén.

Aceite, de 41 á 42 rs. ar roba .
Arroz, 408 á 412 rs. quin tal gallego.
Aguardiente de Holanda, 74 á 76 ps. pipa,
Idem a n i s , 65 á 70 id.
Idem de caña,  50 á 55 id. id.
Azúcar b la n c o , 54 á 58 rs. arroba.
Idem q u e b ra d o , 44 á 48 rs. id.
Bacalao de N oruega ,  á 170 rs. quintal gallego.
Café, á 15 ps. quintal castellano.
Cacao Caracas, 44 á 46 ps fanega de 140 libras. 
Idem G uayaquil ,  33 á 35 ps. id. id.
Canela , 28 á 30 rs. libra.
Canelón, á 7 y medio rs. id.
G arbanzas,  26 á 32 rs. arroba.
Harina de p r im era ,  48 á 19 rs. arroba.
Idem de segunda, 16 á 17 rs. id.
Jabón de Málaga, 40 á 40 v medio ps. qu in ta l  gal. 
Idem de Cataluña, 8 y medio á 9 un cuarto ps. id, id. 
Idem de Sevilla , 11 y medio á 12 ps. id.
Vino de Málaga, 54 á 5^ rs. «arroba en barriles.
Grasa ele sard ina  , 7 0  á 74 ps. las 60 vergas.
P..lo cam p eche , 74 á 50 rs, quintal gallego,
Higos, 15 á 17 rs. «arroba,
Vino cata lan, 35 á 40 ps. pipa.
Vino de la Rioja , 35 ps. pipa.
Trigo , á 12 rs. feriado.
Maíz, á 9 y medio rs. id.
Habichuela b lanca ,  48 á 20 rs, id,
Idem de color, 48 á 20 id,

EXTERIOR.

Despachos telegráficos de la G a c eta  de  Madrid .— Franc
fort 28.—Han llegado dos diplomáticos de Dinamarca. Se 
supone que su llegada tiene relación con el asunto de los Ducados,

Turin  29.—Se cree que nuestro Gobierno enviará  tam 
bién un Representante  á Constantinopla para las confe
rencias sobre Montenegro.

Un guarda dei presidio de Genova fué m uerto  por los 
presidiarios que  quer ían  fugarse. La descarga de la tropa 
produjo tres muertos y 12 heridos,

El M o n ito r  del 25 publica el decreto siguiente: 
«Napoleón, por la gracia de Dios y la voluntad 

nacional Emperador de los franceses:
Queriendo dar á Argelia y nuestras colonias 

nueva prueba de solicitud por sus intereses y fa
vorecer cuanto podamos el desarrollo de su prospe
ridad,

Hemos decretado y deqretaraps lo siguiente :
Artículo 4.9 Se crea uu Ministerio de Argelia y 

de las Colonias.
Art. 2.° Dicho Ministerio se compondrá de la 

Dirección de Negocios de Argelia y de la Dirección 
de las Colonias, que se desmembrarán del Ministerio 
de ia Guerra y del de Marina.

Art. 3,9 Nuestro muy querido primo el Principe 
Napoleón se pondrá al frente del referido Minis
terio,

Art. 4.® Nuestros Ministros de Estado, Guerra y 
Marina quedan encargados, cada uno en lo que le 
concierne, de la ejecución del presente decreto, que 
regirá desde el 4.® de Julio prójimo.

Dado en el Palacio de Saint-Cloud á 24 de Junio 
de 1858.~Napoleon.=s=Por el Emperador, el Minis-
I rn  Ha FT.charln A pitilla Pnnlr l «

El periódico francés la Prens a  refiriéndose al 
precedente decreto, d ic e :

«El Monitor contiene el decreto con tanta ansie
dad esperado, relativo á la reorganización de nues
tra colonia de Africa. Ha sido nombrado Ministro 
de Argelia y las Colonias el Príncipe Napoleón, quien 
habitará alternativamente en Argel y París, visi
tando probablemente las demas posesiones france
s a s ; y puesto que su actividad física ó intelectual 
son extraordinarias, por si m ilm  #1 #1*

tado de los Negocios en Argel, Constantina y Oran, 
obrando de modo que, después de firmar un decreto, 
se lleve á cumplida ejecución y no se convierta en 
letra m uerta, olvidado en las carteras de su Minis
terio.»

Por la vía de Trieste se han recibido noticias de 
Constantinopla que alcanzan al 19. Sami-Bajá, Mi
nistro de Instrucción pública, ha sido nombrado 
Gobernador de Gandía. Han marchado cuatro bata
llones más á Herzegowina.

El Rey Othon viaja por las provincias del Norte 
de Grecia; las Autoridades turcas de Tesalia le han 
felicitado.

En la sesión de la Cámara de los Lores de 24 de 
Junio leyó el Conde de Malmesbury despachos ofi
ciales del Gobierno francés relativos al asunto del 
buque Regina Ccdi, cuyos documentos manifiestan 
que los negros que iban á  bordo del buque eran 
personas libres que emigraban, llevando pasapor
tes del Presidente de la República de Liberia. No 
habiendo perdido de vista ni un solo momento al 
Regina Ccdi su Capitán Simón, los ingleses no se 
hallaban autorizados para tomar posesión de dicho 
buque, lo cual justifica el que la marina francesa 
volviese á apoderarse de él.

El Times publica las siguientes noticias de india: 
«Se ha levantado el sitio de Shajehanpoore. Lucknow 
se halla amenazada por 25.000 insurgentes; defión- 
denla únicamente 2.000 hombres de infantería. Sir 
Colín Campbell se encuentra en Futtyghur, tenien
do á la vista 10.000 enemigos. El calor es muy gran
de. Nana-Sahib y el Khan deBahadoor acometieron 
en Shajehanpoore al General Jones, que logró recha
zarlos. Se ha descubierto y reprimido una conspi
ración en el 4.° regimiento de Puniaub.»

El B oersenhalle  anuncia que se han abierto las 
Conferencias d ip lo m áticas  de Constantinopla acerca 
del asunto de Montenegro. Conviniéndose, ántes de 
arreglar la cuestión de soberanía, en comenzar fi
jando con c la rid ad  el s ta tu  quo  de 1856. Se confir
ma la noticia de que Austria y Turquía han enta
blado negociaciones relativas al asunto de Montene
gro ; pero no puede asegurarse que hayan celebrado 
conven io  a la u n o  resneeto  al n a r t ic u la r .

AUSTRIA —  Viena 21 de Junto.—Se ha pretendido que 
el Archiduque Fernando M aximiliano, G obernador del 
reino Lom bardo-veneto, habia sido investido con ei man* 
do de todas las fuerzas m ilitares de su Gobierno. Lo c ie r
to es que el Archiduque ha pedido esta extensión de fa
cultades , pero hasta ahora es dudoso que el Emperador se 
las otorene. í Gaceta de Correos. \

Idem  19.—Se trabaja activamente en la formación de 
una ley relativa á colonización , que se aplicará principal
m ente á G alitzia, Hungría , Buckowina y demas puntos 
del territorio en que la agricultura necesita brazos y ca
pitales. Los principios generales en que se apoya esta ley 
son los sigu ien tes: el Estado no colonizará directam ente 
ni se encargará de dirigir la colonización, pero vigilará 
rigorosam ente todas las operaciones por medio de comi
sionados especiales, Por lo que hace á subvenciones, solo 
concederá prim asen  d inero ; no em prenderá obras, pero 
autorizará impuestos duran te  cierto tiem po, y  exim irá á 
los hijos de los colonos de una parte del servicio m ilitar. 
( Mercurio de S u a b ia .)

8 AVIERA.— Munich 21 de Z u m o .-  Una conferencia 
de Representantes de los tres Estados ribereños del Da
nubio, Austria, Baviera y W urtem berg, se reunirá  en Pas- 
sau á fin de ponerse de acuerdo acerca de la ejecución 
del art. 22 del acta de navegación, relativo á las modifi
caciones que hayan de introducirse en la percepción de 
los derechos de Aduanas , acama Ha r.nyn part icular  c© 
form ará un convenio. (Corresponsal de Nuremberg.)

BOSNIA 14 de Jumo.— be ha publicado en Bihec una 
órden del Visir para poner sobre las arm as inm ediata
mente 1.500 hombres de milicia en el S and jack  de Bihae 
Estos 4.500 hom bres se reunirán  el 40 en esta ciudad, en 
donde se les sum inistrarán arm as y municiones. Omer-Bey 
Vezirevia se encargará del mando de esta fuerza. Zaím la 
va organizando á medida que los individuos se presentan, 
y el mismo conducirá después una segunda leva de 2.500 
hom bres á Mostar. De poco tiempo á esta parte se ha o r
ganizado en todos los castillos un  servicio de seguridad. 
Se cierran las puertas al ponerse el s o l , y  salen patrullas 
á recorrer las inmediaciones. La desconfianza hácia los 
cristianos aum enta cadadia. Dícese que Husseim-Agá Ta- 
bakorn ha sido asesinado por una partida al dirigirse á 
Bajalunka. Dos Zup ties  de la Nahia  de Dubzi han sufrido 
igual suerte. El 2 se publicó un firm an del Gran Señor 
recom endando á los Bosniacos la tranquilidad y la con
cordia. Dícese que Dzanni-Bajá cesará en el desempeño del 
cargo que ejerce, recibiendo un mando en Herzegowina. 
Con objeto de tranquilizar á los rajahs , se anunciarán , se
gún dicen , varias reformas. (Gaceta de Á gram .)

P R U S IA .- B e rlin  2 3  de Junio.—"El Barón de Reizeus- 
te in , Mayor hannoveriano , ha llegado á esta capital para 
desempeñar las funciones de Encargado de negocios d u 
ran te  la ausencia del Ministro de H annover, el Conde de 
Kinphausen. Como los negocios ordinarios de Hannoyer 
en Berlín son poco im portan tes, el Canciller de la Lega
ción era hasta ahora quien sustituía al Ministro en casos 
de ausencia.

Se ha pretendido que cada uno de los tres Gobiernos 
del Zollverein , representados en la conferencia aduanera 
de Viena , habia redact ■ : o una memoria con objeto de so
meterla á la conferenc.a de Hannover. Esto es inexacto: 
Prusia solamente ha redactado dicho docum ento , á que se 
han adherido Sajonia y baviera. Los dos puntos sobre que 
no han podido ponerse de acuerdo con Austria son: la s u 
presión de los derechos de tránsito , y la reducción de los 
de entrada en los vinos austríacos. Austria no ofrecía en 
cambio compensación a lg u n a , y es m uy dudoso qne la 
conferencia de Hannover acceda á dicha? peticiones, (Cor-resuondeticia Hnims \

S E R V IA ^- Belgrado 18 de J u n i o . El Cónsul general 
inglés de Bucharesl, que ha venido aquí con el carácter 
de comisionado por su G obierno, lia conseguidofu jetar á 
los presos turcos á diferentes interrogatorios en presen- 
<?ia de Oficiales otom aqo?, cogiendo cuantos documentos 
justifican el insulto de que ba sido objeto AI. fo q tb lan - 
que. (Gaceta de Leipsig.)

VARIEDADES.

CANAL D E  T A M A R I T E
PROTECTORA S. M. LA REINA DQÑA ISABEL II,

_ «El Emperador Cárlos Vde Alemania, prim ero de E sna, 
na, al pisar por prim era vez las dilatadas y feraces llanuras 
llamadas la Litera  , fue quien inició la idea de construir 
este canal, conociendo desde el momento los cuantiosos 
productos que aquellas comarcas rendirían  si la escasez 
de lluvias que padecen fuese subsanada por medio de ríe. 
gos generales, encauzando al efecto las abundantes aguas de los ríos Esera y Cinca.

Este pensamiento se tomé más en consideración en 
tiempo de Lárlos III y de Cárlos IV á solicitud de la villa de 
T am arile , no llegando sin em bargo á formalizarse el pro» 
yecto y p)au de em presa hasta el año 1830: y en 88 da 
Abril de 1834 se expidió á la actual compañía la Real cé-» 
dula y  ley de concesión, poco ántes de que estallase la contienda dinástica de los siete años.

Las guerras y los disturbios de la nación , la dificultad 
que habia de sim onizar ios intereses que en vaet* 
empresa m ilitaban cqn pretensiones d iversas, y las ri** 
validades y ambiciones que la nacían unas tras otras co** 
d iciandola, dem oraron sucesivamente «i acontecimiento 
de ios ti^bajos goqstrucciou , l le g a d o  á darse en 48¿>d
ph# órd§9  fie le em presa, Pare peg*<*

sora la Compañía de una ley y contrata de concesión; he
chos formales convenios con los pueblos del territorio; 
trazados y  rectificados los extensos p anos de la obra; 
presentada por la sociedad al Gobierno una fianza de seis 
millones de reales, y no habiendo faltado la Compañía á 
ninguno de su» deberes, pudo defender legítima mente su 
derecho con tesón y b río , practicando infin ( is gestiones 
y sosteniendo pleitos, qa« por último vio felizmente re 
sueltos, aunque á costa de imponderables sacrificios.

La decisión y  la perseverancia quebrantaron al fin 
según debia acontecer, la cadena de o c ie m o s  cuvo ú l
timo eslabón se ha roto en un pleito de tres añ o s , en ta
blado y seguido ante el Consejo Real y terminado*por el 
Real decreto de sentencia de 10 de Setiembre de 1856 que 
es el triunfo más completo y solemne que pudiera alcan
zar la Compañía con su decidida fe y su constancia in alterable.

Se conocerán al momento los grandiosos resultados 
que debe producir el canal de T am arite , considerando 
que será de navegación y riego ; que desde el Gra jo , eri 
cuyo punto tom ará las aguas del rio Cinca, hasta d e s 
embocar en el Segre, junto á Lérida, trazará una línea 
de 20 leguas, la cual atravesará los términos de 32 pue
blos pertenecientes á la misma provincia de Lérida y á 
la do, Huesca; que la extensión regable no bajará de 
90,442 hectáreas de tie rras , las mejores y más á propó
sito para el riego, y situadas en la latitud más convenien
te para esta clase de cultivo; y que no hay noticia de 
n ingún canal que riegue por sí solo superficie tan considerable.

Varios escritores españoles se han ocupado de la m ag
nitud de este proyecto y de los beneficios cási fabulosos 
que ha de producir á las provincias de Aragón , Catalu
ña y Valencia, á cuyos mercados afluirán necesariam en
te abundantes cereales, carnes y caldos; proporcionándoles extraordinaria animación y riqueza.

Los propios pueblos que han de beneficiarse directam ente con dicho proyecto confiesan en un manifiesto que 
{\ubficaron en 1785 que los terrenos que serán regados 
por el mencionado canal producen en años de medianas 
lluvias á razón de 15 sem illas; que en secano suelen sem 
b rarse  dos ó tres años seguidos en sementero regular, y 
añaden por último «que dichos terrenos son ¡guales ó me
jores que los de las acreditadas llanuras de la Zaida y Romanía.»

D. Miguel Dámaso Generés, en sus Reflexiones políticas 
y  económicas sobre la agricultura de Aragón , dem uestra 
asimismo la extraordinaria fertilidad de aqurilos  te rre 
no s , y  el Padre José Perez, en su Proyecto de Canales, 
afirma que «el de Tam arite es inás im portante aún que el 
Im peria l, pqrqúe las tierras que ha de reg ir  son más y m ejorest»

En él torno prim ero dq la Descripción del Canal Iwti«* 
ria! ck A ra g ó n , dedicada por el Sr. Conde de S U ago d 
Rey D. Cárlos IV y á Doña María Luisa d* Borboii, se rita 
ventajosamente el panal de Tamarite de Litera , pues di - 
ce : «E>te reino pudiera sin duda ser mucho más f. liz de 
lo que es en el dia si se .verificaba en muchos d,e sus te rritorios (de sí muy feraces, pero que la talla de riegos 
tiene pobres é infelices) c-nal^s de riego como el que es« 
tá ya proyectado para el término de la villa de Tamarite 
de Litera y <ie 30 pueblos más que abraza su plan.»

D. Ignacio de Asso, en su obra Historia de la economía 
política de Aragón, impresa en Zaragoza en 1798, expresa 
también que la m ayor parte de los terrenos que ha de 
regar el canal de Tam arite son de la ciase mejor que se halla en la Península.

D Joaquín María Acevedo, en su Memoria económica-  
política sobre el fomento de E spaña, impresa en Madrid 
en la Im prenta Real el año 4799, al tra tar de varios 
asuntos muy interesantes á la riqueza pública de esta 
nación, expone lo siguiente: «Lo mismo digo dei riego de 
la Litera de. Taram ite en el reino de Aragón, sobre lo 
cual hay un impreso y es obra de la m ayor utilidad, 
pues los terrenos fuertes del paisde iosMonegros puestos 
de regadío, le harán una de las comarcas más fértiles del 
reino, siendo tan  fértil el su e lo , que en el año que tiene 
lluvias en abundancia produce de trigo de 30 y 40 por 
una , y su inmediación á Cataluña hace desear más que 
se trate de perm itir y estim ular aquellos pueblos á que em prendan la obra.»

El Diccionario geográfico del Sr. Miñano, en e! artículo Canales, hace una reseña histórica de algunos proyecta
dos en E spaña, y luego añade: «Hay multitud de otros 
canales proyectados, particularm ente para riegos. El de 
Tamarite de L ite ra , que debe alim entarse con h s  aguas 
del Cinca, abraza terrenos tan extensos y feraces, que 
las ventajas que podrían resu ltar de sus riegos serian tan 
grandes y tal ves superiores á las del canal Imperial.#— 
T. Lalaquka.

CONDICIONES DEL TRAZADO.
La determ inación de las condiciones á que ha de satis

facer el trazado de un canal es un problema muy co m - plf»jn . «phrB todo cnanrln ha da ser de navegación y de riego, porqué las convenientes bajo un punto de vista 
no lo son bajo el otro. Como de riego, con vendría d*r á 
la corriente gran velocidad para que"la caja del c .nal fue
ra la m enor posible; pero como de navegación no puede 
pasarse de cierta velocidad para no dificultar demasiado 
el a rrastre  dq los barco§ á la su b id a , lo que obliga á dar al canal una caja m ayor.

Atendiendo á lo que acabamos de referir, se han fijado 
las condiciones del canal de Tam arite en su p rim en  sec
ción, que es la que de nuevo se ha estudiado detallada
m ente para p a sa rá  la construcción; pero siendo el dato 
más im portante en esta determ inación, el de la cantidad 
de agua que deba conducir el c a n a l, tratarem os primero de esta.

Agua disponible en los ríos.
El aforo de los ríos Esera y Cinca en sus épocas de 

aguas bajas está hecho con todo esm ero, prim ero por el 
Arquitecto Inchauste, y últim am ente por el Ingeniero 
O tero, que ademas lo hizo de las acequias actuales, cuyos 
derechos á las aguas hay que respetar. De estos aforos resulta lo s igu ien te :

Metros cúbicos por 4’\
Caudal del rio Cinca en sus aguas baja*   25,93
Caudal del rio Esera en la propia estac ión . . . . . . . .  20^27
Aforo total de fes acequias situadas más abajo de la 

presa del canal Tamarite hasta ei rio S e g re .. 41 ,Q5

Agua disponible en los rios......................................     35 45
Según vamos á ver, este volúmen es suficiente para 

todas las atenciones del canal, á pesar de ser el caudal mínimo que llevan los citados rios.
Agua necesaria para  el riego.

Se ha contado para  calcular con que se puede dar á 
las 90.442 hectáreas de terreno regable un  riego cada 44 
d ias, cubriendo las tierras con una capa de agua de 3 
centím etros de altu ra (Om,03), lo que equivaliendo á una 
gran  lluvia no puede de jir de ser suficiente, según por 
pipa parte lo acredita la experiencia de otros países de 
clima más cálido que el de La L itera, en terrenos que 
exigen más aguas para conservar ia debida humedad de 
un riega á o tro , y con clases de cultivo que tam bién ne
cesitan m ayor volúmen de agua que los cultivos que pro
bablemente habrá en La Litera. Hemos supuesto ademas 
que las acequfes, brazales é hijuelas pierdan p r  evapo
ración y filtraciones la cuarta parte del agua que r e a b ra  
del can a l, lo que también peca evidentem ente por exce
so. Introduciéndose, pues, en fes acequias que se d e ri
ven ^el canal el agua necesaria para dar un riego cada 
44 dia* á las 90.112 hectáreas (no todas en el m ism o dia, 
sipo mediante el tum o ó rotación que para cada acequia* 
se establezca entre h*  regantes) el agua continua que ha- 
brá de sum inistrarse á todas las acequias, resu lt. ser, 
por segundo de tiempo, de 29 metro» cúbicos con 80 cen
tesimos (2!  m,80).

Parq la wvtgQcign.
Pava su determ inación se ha contado con que las es

clusas sean de tres metros de caida , y con que haya es
clusas dobles, que es el caso más desforable. La frecuen
tación del canal en 18 horas diarias de navegación *erá 
de 46 barcos, según se dijo ántes. Dando á las esclusas las 
dimensiones convenientes para el paso de tos barcos que 
sean basta de 150 toneladas, resulta que el consumo de 
agua por las esclusas será porcada segundo , suponiendo 
la navegación en su máximo desarrollo, de 34 cénts. de 
metro cúbico. (O m,34).

Para pérdidas por evaporación.
Cafeulando en ei <**so más desfevarable, esto es, en  

lo# dias de viento y  de m ayor calor, *e ha partido de la 
base de que la de agua que $¡e evapore sea de un 
centím etro (0^ 0 ij en 24 hora*. Multiplicando el espesor 
dicho por 1<* longitud del canal, y  pop su ancho medio, y d i v id id o  por el núm ero de segundos que hay e n ,24 
horas, resulta por un  segundo uu# pérdida de 23 ceu té - simos de metro cúbico. (0m, 23)

Para pérdidas por filtraciones.
Se ha querido decir por algunos que las filtraciones 

que habrá en este canal serán de consideración, á causa 
de atravesar una formación de rocas yesosas en las que 
se supone haber grieta» y hoquedades que liarán perder 
mpeha agua. Pero esta suposición no debe dar cuidado 
n inguno , p rim ero , porque la longitud de dicha clase de 
te n e r ía , que heme» examinado defenidam eqle, a i  « t e  h*feri «l« «briri*  )* g,j« MB» t, no pasm é d t 'ü u o *



tres kilóm etros ; seg u n d o , porque las rocas yesosas que 
h ay  que co rta r son bastan te  cum pactas , y no es c re iu le  
que dén lugar á filtraciones de en tid ad ; y te rc e ro , po r
que la ciencia de la construcción está hoy  día b a s tan te  
ad elan tad a  para  a ta jar d ichas pérdidas de-água en  todos 
los casos, reduciéndolas á  su  m ínim o sin  g ran d es gastos, 
A pesar de esto y de que la m ayor p a rte  del canal irá  
ab ie rto  en te rren o s arém osos q u e  no d e ja rán  p e rd er cási 
nada de a g u a , hemos supuesto que al cabo de 24 horas 
se haya  filtrado üna caPa de agua en  todo el canal de  20 
cen tím etros /* V ¿ 0 ), es decir, una  a ltu ra  de cuatro  á c in 
co veces m ayor de lo qu« g enera lm en te  se cuenta  por es
te  concepto. Esta pérd ida equ iva le  á u n  gasto con tinuo  
por segundo de tiem po de 4 m etros 58 centésim os de m e 
tro  cúbico (4m,58).

Resumen.

Resumiendo se ve, que la cantidad de agua necesaria 
para toda d a se  de usos es de

Metros cúbicos.

Para el r iego................................    J9’80
Para la navegación.................................................  0’34
Para pérdidas por evaporación en el canal. 0’23
Para pérdidas por filtraciones en  el m ism o. 4 58

T otal....................   34*95

La cantidad que se tomará será 35 metros cúbicos por 
segundo de tiempo.

Velocidad del agua.— Dimensiones del oanal.

La velocidad de la corriente y  las dim ensiones del 
oanal para que conduzcan la cantidad de agua necesaria, 
Do se han calculado nuevam ente ahora sino para la pri
mera seocion. En las secciones siguientes, la velocidad  
y  las dim ensiones del canal serán m enores, por ser m e
nor el volúmen de agua que hay que conducir; pero el 
cauce tendrá siem pre ú  ancho y  la profundidad necesa
rios para la navegación, y  en cuanto á la velocidad del 
agua, es evidente que cuanto m enor sea , más fácil será 
el arrastre de los barcos.

Eo la primera sección, la velocidad del agua se ha fi
jado atendiendo á que en aquella es en la que la navega
ción tendrá m enos im portancia, y que la que haya será 
más bien desc ndente que ascendente. Por esta raxon, 
por no dar al canal dim ensiones excesivas y  por evitar 
hasta donde es posible los aterramientos y  las lim pias 
que exigiría el canal en su o r ig en , que es donde son 
siem pre m ayores, se ha fijado dicha velocidad en un 
máximo prudencial que concille todos los extremos.

Esta velocidad es la de 60 centím etros ( 0 m,60) por 
segundo; y  aunque parezca algo crecida, pueden nave
gar en el sentido ascendente los barcos rápidos de viaje
r o s , arrastrados por caballerías, como lo prueba , entre  
otros, el canal bien conocido de Pavía, que tiene preci
samente la misma velocidad.

Fijada e s ta , la sección del agua queda d e te rm in a d a , y  
solo h ay  que elegir las d im ensiones en ancho y  pro fun
didad que produzcan esta sección. Las elegidas son  :

Ancho del canal en  la so le ra   12 m etros.
A ncho al nivel de los cam inos de sirga.. 24
P rofundidad del c an a l    ............•. 4
A ltura de las aguas en el m ism o   3'4o
Quedan desde la superficie de estas hasta 

los cam inos de s i r g a . .   .......................... o'60

Estas dim ensiones p o d rá n  a ú n  su fr ir  a lg u n a  ligera 
modificación.

Excusado parece decir que la pendiente que ha de te
ner la solera del canal se ha calculado por medio de las 
fórmulas más exactas de la hidráulica , do modo que con 
ella y  con las dim ensiones dadas al cauce la velocidad  
del agua sea la fijada , y que el volum en del agua condu
cida sea el ya expresado de 35 metros cúbicos por se
gundo.

Coste relativo de las obras.

El ú ltim o estudio general del provecto  que se está v e 
rificando no perm ite  sen tar aú n  de úna m anera  exacta é 
invariab le  el coste que te n d rá n  las o b ras del canal y de 
las acequias que ha de co n stru ir  la Real C om pañía c o n 
ces io n aria ; mas puede desde luego asegurarse  que será 
peq u eñ o , si no en ab so lu to , á lo m énos en relación á la 
g ra n  extensión regab le; y que b astarán  para sufragarlo  
los 60 m illones de reales destinados á este objeto por la 
C om pañía , capital que es bastan te  m ayor que los p resu 
puestos que constan en las Memorias facultativas de Jos 
arqu itectos Inchauste y Rocha y del ingeniero  Otero.

Bste modo de considerar el coste de los c íñ a les  de r ie 
go es el único v e rd ad ero , puesto que un canal podría se r  
caro  si se co n stru y era  para  el riego de una lim itada s u 
p e r f ic ie ,  y  s e r  p o r e l c o n tra r io  oconótxxíoo ci I* e x te n s lu n
regable fuera mucho mayor. El coste de los canales de 
riego debe, pues, considerarse con relación á la superfi
cie que han de regar, y  bajo este punto de vista el del 
canal de Tamarite de Litera será m uy pequeño.

Aun considerado en absoluto, no hay razón para que 
este canal sea costoso, pues el terreno que ha de re
correr es m uy bueno en sus tres cuartas partes, y  algo 
diíicil solo en el resto, no habiendo en él ningún túnel 
ni exigiendo obra alguna cuyo coste, cuya duración y  
cuyo éxito no pueden preverse desde luego. Las únicas 
obras notables que por su coste hab rá , ademas de las 
esclusas, son las presas de los rios Cinca y Esera y cua
tro puentes canales, pero estos y  la segunda de las pre
sas no ofrecen dificultad ninguna, y  en cuanto á la pre
sa del Cinca, las circunstancias locales favorecen lo bas
tante para que tampoco sea de temer su construcción.

Duración de las obras.

Los m edios poderosos que se emplean hoy dia para la 
ejecución de las grandes obras , permiten asegurar la p o 
sibilidad de terminar en cuatro años las del canal de Ta- 
marite. Pero no se crea por esto que se tardará este tiem 
po en empezar á utilizar el capital invertido en la cons
trucción , pues léjos de ser a s í , á los dos años puede es
tar concluido la primera sección del c a n a l, y  la gran  
acequia que partiendo de las cercanías de San Estéban, 
ha de llevar el riego fecundante á unas 40.000 hectáreas, 
conocida en el proyecto de Rocha con el nombre de ace
quia de Zaidin : al año siguiente puede terminarse la se
gunda sección del can a l, extendiéndose el riego á cerca 
qe 80.000 hectáreas, y en  el último año acabarse el c a -  
Dal y  regarse t i  resto hasta las 90.112 hectáreas rega
bles.

La duración de los trabajos depende en gran parte de 
la abundancia de b razos, y oomo la ejecución de otras 
obras que van á em prenderse en las inmediaciones del 
canal pueden dar lugar á dudas respecto á este punto, 
será muy conveniente que para Contar con un personal 
fijo se obtenga del G ob ierno , eo cum plim iento de la 
oferta de presidiarios hecha en la Real cédula de conoe-  
skm  de esta empresa. Con esto se conseguiría también 
alguna economía de las obras, y  se podría establecer en 
la mismas una marcha regular y  ordenada, no sujeta á 
las ex igenoiasd e los trabajadores lib res, ni á la irregu
laridad con que estos se presentan á pedir trabajo (1 j.

Sistem a de ejecuoion de las obras.

La práctica adquirida en trabajos de todo género por 
espacio de algunos años nos ha hecho conocer que el 
mejor sistem a de ejecución de las obras es el de adm i
nistración ó á jorn a l, sobre todo para las q u e , como las 
hidráulicas, exigen un grado superior de bondad á to
das lasdemas. Sin embargo, opinamos que no hay incon
veniente en que se haga por contrata la apertura del ca
n a l^  ó sea rem oción de tierras, dándola por trozos p e
queños y  tratando con los m ism os que han de ponerse 
al frente de los trabajadores, sin permitir traspasos de 
unas manas á otras que resultan en perjuicio de la obra* 
con estas condiciones puede hacerse por contrata la 
apertura del ca u ce , porque es la clase de obra en que 
m énos cabe la mala fe, y la que puede vigilarse mejor 
por los empleados de la Compañía.

 ̂ En cuanto á las obras de arte, de n ingún modo con
viene construirlas por contrata , lo que puede v debe ha
cerse por este medio y por el de ajustes parciales, es ei 
acopio de m ateriales, como piedra, ladrillos, cal &c., si 
se presentáran preposiciones ventajosas; mas para su ma
nipulación y su em pleo, ó colocación en o b ra , el sistema 
de administración es el único que puede aconsejarse co
mo racional j

Estado de los trabajos.

Honrado con la confianza da la Raal Compañía para 
dirigir lasfcbras que son objeto de su conoesion, nos ocu- 
parnos ante todo del estudio de los grandiosos planos levan- 
tadot por los arquitectos D. Manuel Inchauste y  D. Fran
cisco Rocha y  rectificados por el Ingeniero D. José Gar
cía O tero, y  de enterarnos por medio de sus extensas Me
m orias facultativas de todas las circunstancias que pudie
sen contribuir á proporcionarnos un cabal y perfecto co
nocim iento del trabajo que se nos encomendaba. Trasla
dados luego con los auxiliares, y con todos los instru. 
m entos necesarios adquiridos por l* Compañía, al terri
torio de La Litera, se empezaron las operaciones el dia 16 
de Noviem bre del año ú ltim o , principiando por recono
cer el trazado de Rocha con los planos á la vista, y en

(1) La Compañía debe manifestar, que posteriormente á este 
«dictamen facultativo», y según lo ha expresado en las pági
nas¡27 y 29, el Gobierno le ha concedido S.OüO presidiarios para 
trabajar desde luego en el canal, sin perjuicio de darle éo ada^ 
toóte si mayor número que fuere posible»

Seguida se em prend ieron  los trabajos p a ra  rectificar de 
nuevo  las nivelaciones y el levantam iento de planos.

Desde luego com prendim os que p a ra  ab rev ia r  las ope* 
raciones y  poder em p ren d er pronto las o b ra s , convenia, 
según  había opinado ya la Dirección de la Real Com pañía, 
d iv id ir el canal en  secciones y p re sen ta r por de p ronto  el 
p royecto  solo de la p rim era  de las tres  en  que se dividió. 
LI canal tendrá  la longitud total de unos 1 i0  kilóm etros 
desde la p resa  del rio Cinca hasta su  term inac ión  en  Lé
rida en  el rio  Segre. La prim era  seceiou concluye en el 
origen de la acequia de Z aid in , y tiene la longitud de 
unos 30 k ilóm etros. En esta p rim era  sección es donde 
ex isten  todas las o b ras notables del p ro y e c to , á excep
ción de un  puen te  cana l que corresponde á la segunda- 
así es que su  estudio  se ha hecho con m ás detención  de 
la que exig irán  las dos secciones restan tes .

Sin em b arg o , y  á p esa r de la mala estación en  que ha 
sido preciso verificar estos e s tu d io s , en este año m ucho 
m ás cruda  y larga de lo de c o stu m b re , se hallan ya term i
nados los trabajos de cam po, y fijadas en el terreno  las 
estacas con su  num eración  co rre sp o n d ien te , restando so
lo p o n e r  en  lim pio los planos de n u estras  operaciones 
definitivas.

Los estudios practicados hasta el dia en  la p a rte  m ás 
im p o rtan te  de todo el p royecto , nos ponen en  el caso da 
poder decir que  se han  encontrado  exactos en  toda ella 
los trabajos hechos a n te rio rm en te  p o r el arquitecto Ro
cha y com probados p o r el ingen iero  Otero. Hallándose, 
p u e s , exacto y b ien  en tend ido  el trazado del c a n a l , no 
cabe duda de que tam bién será  exacta la cifra de 90.112 
h ec táreas (210.000 cahizadas aragonesas) en  qu e  Rocha 
fija la superficie  re g a b le , exp resando  en  su  M emoria que 
tal vez resu lta rá  aú n  m ayor.

Conclusión.
H abiendo expuesto  las p rincipales c ircunstano ias de 

esta obra; las bases g en era les con que debe llev a r e á ca
b o , y el estado de los trabajos que  se nos confiaron , no 
nos queda m ás que hacernos in té rp re tes  del pais regable  
y m anifestar ios vivos deseos de que tan  ú til y productiva 
Em presa aoom eta cuan to  án t s la ejecuciou de las obras, 
cuyo resultado ha da se r tau  beneficioso á los regan tes co
mo lucrativo  para  los capitales que se em plean en  su rea
lización.

Barcelona 23 de Marzo de 1 8 5 8 .« E l Ingen iero  D irec
to r , Joeé A lvarez. [El Alto Aragón.}

TELÉGRAFO ATLÁNTICO.
Desde nu estra  ú ltim a n o tic ia , dice el c itado periódi

co , de  la nueva y  adm irab le  m áquina para  a r r ia r  el ca
b le que la  experiencia  de los defectos de los prim eros 
apara tos ha perm itido  co n stru ir  á la sociedad p ara  el 
nuevo ensayo que va á repetirse  cuan to  á n te s , se han  
hecho grandes esfuerzos á fin de que esta vez la em presa 
se vea coronada de un  éxito com pleto. Las noticias m ás 
recientes q u e  tenem os del estado actual de este proyecto, 
son las sigu ien tes:

No se ha om itido precaución  a lguna n i se ha desa ten 
dido n in g u n a  sugestión ( y  estas nos han llegado á miles), 
que se haya considerado d igna de se r a ten d id a , y todo 
cuanto  la práctica y la ciencia pueden aconsejar para  lle 
v a r a cabo un  proyecto  sobre  el c u a l, desgraciadam ente, 
tan ta  influencia tiene la casualidad , sehabFá utilizado en 
esta ocasión. El cable se ha colocado en H eyham , á bordo 
de los dos buques que el año pasado se ocuparon  en  la 
m ism a operación. Hace algunos dias que el Adonis  salió 
del em barcadero  de la factoría de los Sres. Glasse y Elliot, 
e n G re e n w ic h , con un a  de las m áquinas de a r r ia r  y 300 
m illas de cable a m ás de tas ya constru idas.

Sin em b arg o , después de la salida de este b u q u e  se 
han m andado co n stru ir  o tras 100 m illas, y las m áquinas, 
en  las fáb ricas , están  trabajando de din y de noche para 
conclu irlas á  tiem po. La longitud del cable que se em pleó 
para el ensayo del año ú ltim o  no Regaba á 2.400 m illas, 
que es á corta d iferencia la cantidad que se necesita aho
ra p a ra  reem plazar las 300 m illas perd idas entóneos.

En la actualidad el cable que h>»y á bordo de ám bos 
buques m ide una longitud de 3.012 m illas , sin  con tar 
con los extrem os para las p lay as; el de ahora, q u e  es de 
m ucho m ás peso y m ás g ru e s o , tiene 30 m illas m ás de 
longitud. E¡ cable que debe sum erg irse  e n tre  los dos 
puntos rep resen ta  un guarism o exacto de  3.050 m illas 
para una distancia de 1.950 m illas so la m e n te , de m ane
ra que se conceden 1.100 millas, ó sea un 40 po r 100 para 
los accidentes del suelo y para la parte  que ab so rb e  la 
flojedad al tiem po de a rria rlo . Este inm enso cable, que 
pesa cási una tonelada por milla , se re p a r tirá  por igual 
e n tre  el Agamenón y ei N iá g a ra , que lleva el suyo ro 
llado sobre  todos sus puentes y la m ayor p a rte  de los 
medios del buque. Hay uno adujado sobre  cub ierta , en tre  
el palo de trin q u e le  y  el m astelero m ayor que tieuo íoo 
m illas de longitud 30 pié* A& a .¿m etro  y dos de p ro fu n 
didad , y otro de 130 m illas , que ocupa cási u n  espacio 
ig u al, en tre  el m astero m ayor y el palo de m esan a .O tro s 
dos están colocados sobre  c u b ie r ta , uno á popa y otro en  
medio del b u q u e , de 297 y  294 m illas respectivam ente.

En el en trep u en te  hay  uno de 180 m illas y en la b o d e 
ga o tro  de 350. En vez de la pun ta  que debo se rv ir para  
la p la y a , que el año pasado iba colocada en  la crujía de
an te  del c a b re s ta n te , h ab rá  un  cabo de unas 1 0 0 m illas, 
y los pesados extrem os para la costa de ám bos países se
rán  conducidos por las fragatas de escolta. El año últim o 
el cable fué adujado en la bodega de Agam enón  en  una 
enorm e masa de 1,250 m illas de longitud , cuyo g ran  peso, 
colocadlo en  m edio del buque  , lo hacia b a lancear como 
un  m uñeco chino. El resu ltado  de esto fné que se m ovia 
de una m anera  que hacia difícil poder decir qué costado 
del bu q u e  era  el m ás alto , y al desem barcar el cab le, 
después de la ru p tu ra  , se vió que la p resión de un a  m o 
le tan p esada, en  com paración de una  superficie tan  p e 
q u e ñ a , habia desunido b as tan te  las ligazones de la em 
barcación. Para rem ediar en  p a ite  estas desven tajas— des
ven tajas que si el Agamenón hubiese sufrido un  tem poral 
lo hubiesen puesto en  grave peligro— el c ab le , aun q u e  
rodado  tam bién  en la bodega, está d istribu ido  da modo 
que la m ayor pa rte  de su  peso gravita  sob re  una su o e r- 
ficie m ucho m ayor, En este  sitio h ab rá  adu jadas U 5 0  mi- 
lias y  350 m illas en  el e n tre p u e n te , y para  con trabalan 
cear ei peso de estas pesadas m asas, todo el carbón de p ie
d ra  se colocará tan arrim ado  á la p ro a  como sea posible.

Todos los buques que com ponen la escuadrilla  deb ían  
sa lir  de P lym outh  el 24 ó 25 del m es p róxim o pasado 
pa ra  su corta  expedición de ensayo que deb ia  d u ra r  de 
seis á 10 dias. En ella h ab ían  de em plearse  100 m illas de 
cable para  probar la eficacia de varias b o y a s , a r r ia r  y re 
coger el cable <¡kc.; y  cuando se h ay an  resucito  p ráctica
m ente  todas las dudas y teorías, la escuadrilla  reg resará  á 
Q ueenstow n para h acer los últim os p re p a ra tiv o s , y salir 
definitivam ente á rea liza r su g ran  proyecto sobre el 10 de 
Junio. En este período del año re ina cási siem pre en el 
A tlántico un  mes de calma c o n tin u a , y h \ce  al m énos 
medio siglo que no se tiene  noticia de que  h^ya ocurrido  
un  tem poral grave d u ra n te  esla tem porada. Sin em bargo, 
au n q u e  en la o rd in aria  aceptación de la pa labra  o cu rrie 
se u n  tem poral en  estas borrascosas latitudes, no es p ro 
bable que sea de una na tu ra leza  capaz de in te rru m p ir  la 
operación una vez em pezada, pues la m áquina pa ra  a r 
r ia r  el cable funciona de m anera que n in g u n a  rep en tin a  
elevación del b u q u e , producida por el m ovim iento de las 
o las , paralizaría  su  acción. A m bos b u ques, con las fra 
gatas que los aco m p añ an , se d irig irán  con la m ayor v e 
locidad posible al cen tro  del Atlántico, ó por m ejor decir 
al centro  del espacio que ha de a tra v esa r el cable que sé  
en cu en tra  á 32 grados al Oeste de G reenw ich . Allí se pro- 
oedera sin  pérdida de tiem po á la operación  de  in g erir las 
dos m itades del cable. P ara  vencer la difioultad qne ofre
ce el que las dos pun tas p resen ten  su to rcedura  en  s e n 
tido inverso  po r e s ta r  rollados tam bién  inversam ente, 
afectando la form a de dos torn illos de roscas opuestas , la 
ingertacion será  asegurada por medio de varillas de h ier
ro con un  peso en el cen tro ; en sum a será u n  aparato  
del m ismo género  qu e  el q u e  se em plea p a ra  u n ir  los 
coches en  un  cam ino de h ierro . De esta m anera  se ev i
tará  la tendencia de las d iferentes espirales á destorcerse 
la  una á la o tra.

En el sitio donde debe hacerse  esta u n ió n , y en el 
cual ám bos buques deben p e rm an ecer hasta que la i n 
je r tac ió n  se haya sentado b ien  on el fondo del m ar, hay  
una profundidad de 1.500 brazas. Desde allí el N iágara  
se p o n d rá  en  m archa  en d irección del Nuevo Mundo, 
m iéu tras que el Agamenón  regresará al antiguo. Cada v a 
por m archará  á su  destino  con toda la velocidad que 
perm ite  la seguridad de la g rande  em presa  , de m anera 
que  el cable qu ed ará  colocado ó se habrá perdido á los 
12 ó l i  d ias de la salida de la expedición. La p ro fund i
dad en la cual ei N iágara  debe su m erg ir su  cable varía  
de  rep en te  y  de una m anera  irreg u lar de 1.500 á 2.500 
b razas ó sea de  1 y  tres cuartos á  3 y  m edia m il la s , y 
lo m ismo sucede con la d istanc ia  que debe reco rre r  el 
Agamenón . Pero por la p a rte  de A m érica las aguas co r
ren  hácia T e rra n o v a , sobre  bajíos fáciles que d ism in u 
y en  g ra d u a lm e n te , m ió n tras  que en la del Océano b r i 
tánico  el Agamenón ten d rá  que  c ru za r una enorm e c ú s 
pide que puede llam arse los A ndes de  aquellas vastas 
llan u ras su b m arin as del Atlántico. Esta cúspide em pieza 
á ios 15 g rados de longitud  occiden ta l, y  en  el curso de 
algunas millas ei agua sube  de rep en te  de una p ro fu n d i
dad de 1.750 brazas á 650. Hasta este vasto p recip ic io  
peñascoso, cási tan  escarpado como el costado de M ont- 
Blanc, el cable debe sum erg irse  con m ucho cuidado, ü n a  
vez vencida esta dificultad, la distancia de allí á Valentía 
no ofrece , com parativam ente , obstáculo  alguno.

En caso de levan tarse  un mal tiem po que pudiera ofre
cer peligro, lo p rim ero  seria, como debe  suponerse, tra ta r  
de salvar el cable. No im porta  q u e  tal 6 cual medio de te*

ck a  pueda parecer m ejor, pues desde luego debem os decir 
qu e  nada se h a rá  que  pueda a rriesgar, n i a u n  rem otam en
te , el éxito de la em presa. Cada buque está provisto  de 
ro llos de cuerda  de a lam bre  que puede a ta rse  á boyas 
de forma o rd in aria  como las que  se em plean  en  las pes
q u e ría s , pero capaces de sostener u n  peso de m uchas 
toneladas. Estando provisto  de este aparato , el cable pue
de co rta rse  sin  rep aro  tan  luego como am enace u n  tem 
p o ra l,  cuya p u n ta ,  b ien  asegurada á la boya y á la 
cu erd a  de a lam b re , quedaría  cási so b re  la superficie del 
O céano donde seria  íácil volverlo á recoger luego que 
hubiese  pasado la tem pestad. Tam bién se han  tomado las 
d eb idas precauciones para que las p u n tas  flotantes de las 
b oyas se vean  de léjos, á fin de que sea fácil hallarlas en  
caso de que los buques se hub iesen  visto obligados á 
a p a rta rse  de ellas.

Recientem ente se h an  hecho varios experim entos con 
el objeto de au m en tar la rapidez de las señales en toda 
la long itud  del cable. Estos ex perim en tos, en los cuales 
se h an  em pleado una  g ran  variedad de invenciones v 
ap licac iones, han  sido dirigidos po r ei profesor Thomson, 
Mr. H ughes, el p rofesor de electricidad n o rte -a m e rica n a  
(cuyo telégrafo im p reso r es probable reem place al in 

c ie rto  sistem a actual), Mr. Honley y Mr. W hitehouse. El 
re su lta d o , aunque  en  total ha sido m ucho m ás sa tisfacto
rio  de lo que se e sp e rab a , ha dem ostrado , de un a  m an e 
ra  indudable que se necesitará m ás de un  cable su b m a ri
no p a ra  el p robab le  cam bio de negocios qu e  se estab le
ce rá  e n tre  In g la te rra  y el Nuevo Mundo.

E sto , sin  em b argo , no debe descorazonar á nádie, 
puesto que solam ente personas poco in teligentes en  este 
asun to  llegaron á c ree r que u n  solo cable seria suficiente 
ó que b a ria  m ás que  traza r el cam ino que otros no ta rd a 
rá n  en  segu ir con ardor. ¿C uántos a lam bres funcionan  
incesan tem ente  en  n uestro  pais e n tre  L óndres y L iver
pool y e n tre  L iverpool é Irlanda, y  eso que el correo, que 
ta rd a  solam ente algunas ho ras, no cuesta sino  un  pen i
que  í Sm  em bargo, creem os que unos 30 a lam bres son 
apénas suficientes para  satisfacer ol pedido del m ensaje  
en tre  estos puntos. Por co n sig u ien te , p a rtien d o  de esta 
b a se , ¿cuántos cables su b -m arin o s se necesitarían para  
las transacciones en tre  ámbos m u n d o s?  Si 110 andarnos 
eq u ivocados, solam ente los m ensajes de Nueva O rleans 
em plearían  y so stendrían  un cable de una m anera  lu 
c ra tiv a .

De todos modos, au nque  no sea m ás que para  e v ita r 
la molestosa influencia de esas m isteriosas tem pestades 
m agnéticas, será  necesario que la Sociedad A tlántica esta 
blezca cuanto  án tes otro cable, es d ec ir , que tenga un 
circu ito  m etálico  com pleto para devolver la electricidad 
á lo largo  de los a lam bres ex terio res del segundo cable. 
Al p rincip io  las señales fueron trasm itidas por el cable 
A tlántico por m edio de una  batería de Smee, de 48 g ra n 
des celdas con grandes cables inductivos que constitu ían  
probablem ente  Ta b a tería  eléctrica m ás poderosa que se 
ha constru ido  jam ás. De qué m anera  el aislam iento del 
cable resistió  esta  severa prueba es un  enigm a. Sin em 
bargo, desde entonces acá se ha confirm ado que una b a 
tería  o rd inaria  de seis celdas trasm itía  las señales con la 
m ism a facilidad , y  que en resú m en , la can tidad  de elec
tricidad creada por ei enorm e poder de la p rim era  ba te 
ría  obstru ía  ó cargaba el alam bre. Mr. H enley ha  hecho 
rec ien tem en te  un  n ú m ero  de experim entos sobre el ca
ble á costa suya , con el objeto de perfeccionar una  b o 
n ita  y sencilla  m aqu ina  e lectro -m ag n é tica , con la cual 
se trasm ite un a  co rrien te  do m ucha m ás in tensidad  , a u n 
que  su  cantidad sea mucho m ás pequeña que la corrien te  
galvánica o rd in a r ia , y  de esta m anera la exposición de 
c a rg a r el a lam b re  queda considerab lem ente  reducida.

 ̂ Las inm ensas venta jas que una  m áquina electro •mag
nética tiene sobre  una  batería  o rd in aria , so n d e  una im 
po rtan c ia  incalculable. Está siem pre p ro n ta  y puede u sa r
se en  cua•quiera p a rte , en cualquier tiem po y por cu al
q u ie r  persona, y sob re  todo no produce m ás gasto que el 
de la p rim era  com pra. En su m a , la diferencia en tre  la 
m aquina de Mr. Henley y una ba tería  o rd inaria  es tan  
g ran d e  como la que existe  en tre  el telégrafo eléctrico y  el 
antiguo telégrafo aéreo, ó oomo la que se observaría  e n tre  
un  fusil o rd inario  ó juno construido bajo c iertas leyes fi
jas  que lo tuviesen siem pre cargado, lim pio y p ron to  pa
ra  hacerlo se rv ir. Esta m áquina consiste  en  u n a  piedra 
m ían o rd in a r ia , g rande y perm anente , e n tre  cuyos polos 
hay fijado un h ierro  suave m agnetizado con su hilo de 
a lam b ie  secundario . De esta m anera se necesita so lam en
te desviar el defensor dei im án para p ro d u c ir una co r
r ien te  igual de velocidades en una dirección, ó a lte rn a ti
vam ente  adelanto  y airás. El im án tiene dos piés v 10 
pulgadas ele a ltu ra , y  se com pone de 30 p lanchasde  a ra -  
ro del m as fino de un  cuarto  de pulgada de  espesor y 
cu a tro  pulgadas de  anchura . *El im án suave está form ado 
de 44 p lanchas de h ie rro  suave en un a  masa de tres uu l- 
gadas de an ch u ra  y  dos de profundidad y de la m ism a 
a ltm a  quo ol im au pyrm ononio. Los hilos secundar 05 pa
la  p ro d u c ir la co rrien te  en  los pnioc do im anoc 
con tien en  (cada uno) 25 m illas de alam bre cub ierto  de 
seda ó sean  100 m illas para  los cuatro  im anes. Con esta 
m áquina, una vez p reparada, pueden env iarse  ocho p a 
labras por m inuto  por el cable en  su actual condición; 
pero las p a lab ras pueden  trasm itirse  con m ucha más ve 
locidad cuando el cable está colocado en  una dirección 
r e c ta , pues no h ay  posición m ás desfavorable pa ra  t r a s 
m itir  señales qu e  la que  ahora tiene el a lam bre, es d ecir, 
cuando form a u n a  gran  m asa rollada. Hasta el p resen te  
todo hace e sp e ra r  el buen  éxito  de este g ran  proyecto , y 
creem os que  d en tro  de algunas- sem anas todas las dudas 
y  tem ores se h ab rán  resuelto  de una  m anera  concluyen- 
te y satisfactoria. (Del Times.)

Del valor del estiércol cubierto comparativam ente al del ex* 
puesto á la lluvia  y  evaporación.

' Mucho se ha hablado sobre  ei tra tam ien to  de los e s 
tié rco les; a lgunos op inan  que hum edeciendo el estercole 
ro, y dejándolo expuesto á la lluvia y evaporación , p ie r 
de m ucho de su valor. O tro s , por el c o n tra rio , que el es
tiércol debe esta r húm edo , porque de lo contrario  pierde 
su facultad fertilizante. Nosotros ap un tarem os una ex p e 
riencia hecha en  Francia con ol objeto de esclarecer esta 
cuestión.

El 15 de Noviembre se e n ce rra ro n  10 bueyes escoceses 
en  establos d is t in to s , alim entándolos con h a rin a  de h a 
bas , b sn o , c e b a d a , residuos de cervecerías y  tortas de  
uno  A cada buey  se le ponia  u n a  buen a  cam a de paja 
de tr ig o , cuyo peso era de 10 kilógram os 332 ; los e s ta 
blos se desocupaban cada m e s , y  la paja de trigo que se 
rem u d ab a  d iariam ente  absorb ía  perfectam ente  la orina  
de los anim ales.

E M  5 de E nero  se desocuparon cinco establos, y el es- 
tierco l se p e só , poniéndolo en  el estercolero m uy bien 
cub ierto  con 0.228 m ilím etros de espesor de tie rra  : no 
había , jn ies, evaporación a p a re n te ;  se removió tres ve
ces , y fue rociado cada vez con a g u a , po rq u e  el e s tié r
col com enzaba á enm ohecerse.

El 4 de A bril fué pesado de n u e v o , v se llevó á una 
tie rra  que hab ía  de sem brarse  con av en a : este estiércol 
i n f l  c°n su m id o : los carros le v a ro n  exac tam en te  
3.048 kilógram os, extendidos sobre 40 á reas v 12 c e s á 
reas d e  terreno .

E n  15 de Enero ios otros cinco establos se desocupa
ron y el estiércol se extendió en  u n  suelo se c o , expues
to á la in te m p e r ie ; desde dicha fecha hasta  el 4 de A bril 
pesado mojado y  revuelto  exactam ente lo mismo v  en  
iguales días que el otro. El líquido que se desprendía se 
recogió y echó de nuevo sobre el e s tié rco l; se extendió 
la m ism a can tidad  sobre  un terren o  de idéntica longitud .

Las recolecciones se llevaron  á una  m ism a era  en  24 
de Agosto.

El estiércol seco y  cubierto  dió 65 hect. y 56 lit de 
g rano  y  2.715 kilógram os de paja , p o r hectárea .

Lo abonado con el estiércol no cub ierto  dió 61 hect 
87 ht. de g rano  y 2.662 kilg. de paja. En las dos porcio
nes la avena pesaba 47 kilg. 4 el hect.

De lo que deducim os que la tie rra  abonada con e s 
tiércol cubierto ha producido por hect. 3 hect. 50 lií de 
g rano  y 53 kilg. 76 de paja más que lo abonado con e s -  
tié 1 coi no cubierto .

El m ismo d ia  en que se abonaron  los cam pos con as* 
tos estiércoles , se puso como abono á una pequeña narte  
del campo 502 kih de guano por hect.

Esta proporción produjo 68 hect. 25 lit. de grano y 
3.074 de p a ja ; pero  la avena no pesaba m ás de 40 kiló- 
gt amos, 78 por hect.

Si para fijar las ideas suponem os que la tie rra  h u b ie -  
ra  producido sin estiércol 24 hect. de avena , resulta  au e  
en una hectárea : 1

Grano. Paj*.

30.107 kil. de e stié rco l, no  cu*
b ie r to , p r o d u c e . . . .   kil < .645 kil.

Idem  id. de id., cu b ie rto .. . . .  4.970 1.699
500 kil. de g u a n o .    2.056 *.057

De lo cual deducim os: i *  que cu b riendo  ei estiérool, 
se aum enta su pujanza fertilizadora en  u n  7 por 100: 2.* 
que un kilg. 545 gr. de guano  dan el m ismo resultado 
q ue 100 kilg. de estiércol v acu n o , bien cubierto.

Así, pues, si la tonelada de estiércol vale á 8 frs., el g u a
no q u e  puede reem plazarle  (en el p rim er año solam ente) 
será de 15 kilg. 455 gr. que hoy  vale unos 5 frs. 58 es!" 
p or lo que aparece gran  econom ía por part« del guano.

Preciso es d ecir por últim o, para  que se tenga p resen 
te, que en  o tra  explotación se ha echado guano sobre  t r i 
go y a b a d a  en  terrenos m alos sin n ingún  resultado*, la 
esterilidad duró  largo tiem po. (£. de la G.)

BARBECHOS.
Antes de fijar y establecer una rotación o tanda re g u 

la r  d§ cu ltivos, debe com m U aree: la naturaleza  dei

r e n o  que se tra ta  de c u ltiv a r; el influjo del clim a bajo el 
cual se encu en tra  dicho te rre n o ; la natu raleza de los v e 
ge ta les , tan to  espontáneos como sem brados, que m ás d is 
puestos parecen  á c recer a l l í ; los recursos y  las necesi
dades locales; los usos y  las costu m b res; la facilidad ó la 
facultad de las v e n ta s ; las v en ta jas ó los inconvenientes 
que presen ta  la abundancia ó la escasez de p o b lac ió n ; el 
m ayor ó m enor núm ero  y  la m ayor ó m en o r proxim idad 
de fábricas y  m an u fac tu ras; el ó rd en  de trabajos que ca
da cultivo necesita , y el juicioso em pleo del tiem po y  de 
los abonos.

Para d e te rm in a r la reproducción  periódica m ás ó mé
nos frecuente  de los m ism os vegetales en u n  m ismo te r 
reno , debe el cu ltivador tener pre&ente la n a tu ra leza  más 
ó m énos absorben te  de cada vegetal.

Guando en  u n  te rren o  se cree  deber ad m itir  p lan tas 
q u e , al paso que exigen p ingües abonos, dan  productos 
que no re s titu y e n  bajo o tra form a á la tie rra  una g ran  
parte  de aquellos m ism os ju g o s fe rtiliz an te s , es p ru d en te  
hacer que no se reproduzcan  á m e n u d o , é in tercalarlos 
con otros cultivos de co n tra ria  natu raleza. Aplícase más 
com unm ente  aquel sistem a á los cultivos industria les  co
mo son: el c á ñ a m o , el lino, la colza , la r u b i a , la ad o r
m idera, la cam elína , y  en genera l las p lan tas in d u s tr ia 
les todas, que si bien cuando hallan salida dan  al c u lti
vador considerab les beneficios, tienen el inconvenien te  
de esquilm ar ei suelo. Así, p u es, solo tom ando m uchas 
p recauciones, y  estando seguro  de la v e n ta , puede el 
cu ltivador adm itir en  sus tie rras dichas especies de  vege
tales.

Después de h a b er agotado todos los recursos dei a rte  
para lim piar la tie rra  y  para  p re p ara rla  po r m edio de 
p ru d en tes labores, ra strilleo s , e sc a rd a s , e&tiércolos &c., 
es im p ortan te  conservarla  en este b u en  estado , y aun 
m ejo rarla , si posible fu e re , á favor de una buena com 
binación de cultivos; de m anera  que cada cosecha p re 
pare el éxito de la que ha de segu ir, y que este éxito sea 
seguro siem pre  que no  sea destru ido  por la intem perie.

Tales parecen  ser los resultados del famoso sistem a 
cuadrienal de N orfolfk , que consiste en  em pezar la ro ta 
ción con un a  cosecha escardada y  estercolada , á la cual 
sigue o tra de cereales de p rim avera , con prados artificia
les , que du ran  hasta el te rce r a ñ o , y ú ltim am ente , una 
cosecha de trigo. Este sistem a ofrece adem as u n  g ra n  n ú 
m ero  de com binaciones para  v a ria r los cultivos y  los 
productos.

Siem pre que posible s e a , excítese la reproducción de 
un  vegetal ó de otros de especie análoga en un  mismo 
su e lo ; y  tanto  m ás debe tard a rse  en  hacerle  aparecer de 
n u e v o , cu an to  m ás tiem po h aya  él ú otro de la m ism a 
especie ocupado y esquilm ado el te rren o  en u n  principio.

Es ventajoso in te rca lar el cultivo de vegetales de  ra í
ces larg as, rec tas  y tu b ercu lo sas , con el de p lan ta s  de 
raíces som eras , ra s tre ra s  y fibrosas.

T am bién es ventajoso  in te rca lar, en  cuanto las c ir 
cunstancias lo p e rm ita n , las cosechas que especialm ente 
se destin an  p ara  la subsistencia del h o m b re , con las que 
en genera l e stán  destinadas ai susten to  de ios an im ales 
dom ésticos.

La tie rra  c u ltiv a d a , de cualquier m anera  que lo sea, 
debe perm an ecer ociosa el m énos tiempo p o s ib le , y al 
cu ltivador toca adoptar con preferencia , por lo que hace 
á las tie rras  silíceas, cretáceas y á r id a s , los cultivos m ás 
propios pa ra  darles som bra y com pacidad , con el objeto 
de e v ita r , ó á lo m énos de d ism in u ir , la evaporación y 
filtración del agua y de los p rincip ios útiles á la vegeta
ción. Por la m ism a razón debe todo lab rador p re fe rir , en 
las tie rras  arc illo sas, com pactas y p a n ta n o sa s , los c u lti
vos m ás propios para d iv id irlas '’y  re se c a r la s , p riv án d o 
las , m erced al acierto  en la elección de vegetales y á la 
juiciosa aplicación de las p reparaciones a ra to ria s , dei e x 
ceso de hum edad V de consistencia que las d istingue. [Re* 
vista mercantil de Sevilla.)

GEOLOGIA.

Carta á  Mr. Elie de B eaw nont sobre los fenómenos s r u p ti-  
vos del E tn a , por  M r. S a i n t e - C l a i r e - D e v i l l e .

(Comptes rendus: 8 Setiembre 1856.)
Voy á com pletar lo que tengo que  d ecir de las em a

naciones de ios volcanes activos , re la tando  los resu ltados 
de mi recien te  exploración del cono superio r del Etna el 
47 de Julio de 1856. Lo higo con tan to  m ás gusto cuanto  
que veo com pletam ente  con tin u ad as todas las consecuen
cias que deduje de mis estudios sobre el Vesubio.

No tenia que habérm elas ahora , como en  el volcan 
napolitano , con un  aparato erup tivo  dotado de toda su 
intensidad ó próxim o á e la. El Etna parece que duerm e 
desde ei m es de Ju n io  de 1852. Pero analizando con cu i
dado sus m anifestaciones, se ve cuáles son sus va riac io 
n e s ; on qué sentido  o c u n e n  , y cómo se localizan las h u 
m aradas de d iversas clases á que dan  salida.

c,n g e n e ra l, cle^ds el On ue 1a e rupción de 1852 viene 
m enguando con tinuam ente  la intensidad volcánica del 
Etna. Así, la lava que en Jun io  de 1853 hum eaba toda
v ía , habia perdido cási en S etiem bie  siguiente toda s e 
ñal de su elevada tem pera tu ra . Los conos del Val del 
Bove, de los cuales salían aún  en Junio  de 1855 ab u n 
dan tes v apores c lo rh id io -su lfu ro so s á 83°, no daban tres 
me*es después m ás que  vapor de agua á 61® ( 1) ,  y hoy 
ha desaparecido com pletam ente. El aparato adventw o  de 
4852 puede, por lo tanto, considerarse  como e n te ram e n 
te obliterado,

El aparato central tal vez está tam bién  en  decadencia, 
á lo m énos en cuanto  á las te m p e ra tu ra s , puesto que las 
hum aradas c lo rh id ro -su lfu rosas de la cú sp id e , que p re 
sen tab an  aún  en  Setiem bre de 1855 una tem pera tu ra  de 
4 25*, estaban  reducidas en  Juiio de 1856 á un máximo 
de 99°, y adem as todas sin  excepción producían  azufre: 
p rueba  ev iden te  de decrecim iento.

La hum arada de 99 á 100° de que se tra ta , exhalaba, 
sometida á una presión  bastan te  fu e rte , u n  gas sofocan
te , cuyos 96 céntimos se disolvieron en el agua, ren o v a 
da en cantidad suficiente. Hecha abstracción de los vapo* 
res de agua y de ácido clorhídrico , el gas recogido en  el 
tubo consistía en  ácido su lfu ro so , conteniendo quizá un 
vestigio de ácido carbón ico , m as no sensib lem en te  de 
a ire  (2). Gondensado en una disolución alcalina ei vapor, 
p recip itó  óxido de h ierro ; y  adem as, el orificio po r d o n 
de salia , se hallaba rodeado de c lo ru ro  de h ierro , que  se 
trasform a en  peróxido. Era, p o r consiguiente, una h u m a
rada b ien  pronunciada c lo rhidro-sulfurosa-crocoicolíticn , 
que rep resen tab a  en  el Etna en Julio de 1856 el m áxim o 
ae  in te n s id a d , hallándose por lo dem as colocada en  el 
misino borde  del g ran  c rá te r  cen tral en cuyo fondo se 
verificó la p rim era  explosión de la erupción  de 1852.

He com paiado bajo el pun to  de vista de su a b u n d an 
cia re la tiv a  en ácidos clorhídrico y su lfu roso , esta h um a
rada y la que en Setiem bre de 4 855 p re sen ta b a , en un 
punto" más d is tan te  del c e n tro , la tem p era tu ra  de 125* 
En ám bos casos los vapores fueron recogidos en una di
solución de sosa cáustica , y luego los sulfitos se trasfo r- 
m a¡on en sulfatos por m edio de las análisis.

Hé aquí los resu ltados:
Humarada de 99°. Humarada de 123®.

Acido ehorh íd ríco . 94,2 90,3
Acido su lfu ro so .. . .  5,8 9,7

100,0 100,0 (3 )

V em os, p u e s , que no obstan te  la inferioridad da su 
tem p e ra tu ra , siendo la p rim era  hum arada  m ás a b u n d a n 
te en c lo ro , represen taba  en  Julio de 1855 u n a  in te n si
dad volcánica m ayor que la segunda en  S e tiem bre  de 
1855. Pero estos resu ltados no parecerán  contradic torios, 
si se tiene en  cuenta lo que acabo de decir; esto e s , que la 
p rim era  está  situada m ás cerca del eje del c o n o , y  en  un  
m om ento en  que la sobrescritacion producida po r la 
erupción  de 4 852 se re tirab a  de la circunferencia para  
d irig irse  al cen tro  ¡4).

En mi recien te  exp loración  de! cono del E tna he p lan 
teado la cuestión  en ei ó rden  p recisam ente  in v e r s o ; es 
d e c ir , yendo desde el cen tro  á la c ircu n feren cia , y  s i
guiendo una  de las g rie tas e ruptivas m ás recien tes dei 
v o lcan , la de 1838. Me he inclinado á escoger este plano 
e ru p tiv o , porque su huella en e lc o n o , ó la grieta aún 
abierta  que ha de te rm inado , deja en  m uchos puntos lib re

(1 ) El agua resultante de la condensación de este vapor pre
cipita notablemente por el nitrato de plata y el cloruro de bario, 
y como es absolutamente neutro respecto del papel de tornasol,
es indispensablemente necesario admitir que hay en ella una pe
queña cantidad de cloruros y sulfato* arrastrada mecánicamente 
por el vapor.

(2) Há aquí el resultado del análisis:
c.c.

Gas total.. ............  , .  25,00
Con la acción del agua.   ..............  1 ,qo

Con la p o t a s a .   .................... ......... 0 2̂5
(8j La misma operación, aplicada en Setiembre de 4855 á las 

humaradas clorhidro-sulfurosas máximas del cráter dei Vesubio, 
ha dado por 400 de los dos gases ácidos:

Acido clorhídrico . . . . .  . te ,2
Acido sulfuroso. s .   ___ 1 3¡8

Es ciertamente curioso ver en las humaradas del Vesubio, en 
un momento dado, la proporción del ácado sulfuroso respecto del 
ácido clorhídrico mayor que en las humaradas correspondientes 
del Elna.

(4; Puede considerarse como una prueba de esta tendencia á 
la concentración de las fuerzas volcanicaá hácia la cumbre, el 
hecho de que durante todo el dia 47 de Julio último oí muchas 
veces ruidos subterrán os acompañados de ligeras sacudidas: cir
cunstancia que no habla obaemdc en Junio ni en Setiembre 
de í m :  i

« I p a s o á  unos VapoFés ácüósóá qué p ru e b a n  no h a lla rse  
o b stru ida  la solución de continuidad q u e  en tónces tuvo  
lugar dando todavía paso á las em anaciones del in te rio r 
nacía la superficie.

Ei orificio su perio r de dicha erupción está  p róx im a
m en te  colocado á l im i ta d  de la a ltu ra  del cono que  do
m ina  el P iano dei Lago, y  se baila  indicado con m ucha 
exactitud  en el m agnifico p lano  de Mr. W altershausen , 
como tam bién la grieta  que nace en  él d irigiéndose al

b. b . , y de donde  se d e rram ó  la lava de 4838 abso lu
tam en te  lo m ism o que en  el Vesubio *  desprend ieron  las 
lavas de 4 850 y  1855 (1).

Véase lo que  he observado siguiendo t u a  d irección 
desde el cen tro  del c rá te r  hasta  el n ivel dei Piano del 
L ago, de jando  á la derecha ó al O el ra s tro  blanco qua 
habéis descrito  en 1834, donde notásteis en  dicha época 
la existencia de a lgunas llam as su lfurosas, y que solo 
utia de las dos g rie tas producidas po r la erupción  de 1832.

E 11 el m ism o borde de  la boca cen tra l en co n tré  desde 
luego la h u m arada  m á x im a  de que acabo de hablar, que 
desp rend ía  vapor acuoso á c ierta  presión v á una tem pe
ra tu ra  de 99 á 100*, acom pañada de los ácidos c lo rh ídri
co y sulfuroso en las proporciones qu¿ an te rio rm en te  he 
indicado.

Más léjos del cen tro , y  siguiendo esía m ism a direc
ción, se pasa e n tre  la de las dos cim as del E tna, que exis
te au n , y  la boca que en  N oviem bre de 1832 absorbió á 
la segunda. A lrededor de este pun to  cu lm inan te  salen 
m uchas hum aradas acuosas, cuya tem pera tura  difiere m uy 
poco de 90°, y  que si b ien  fuertem en te  im pregnadas de 
olor su lfuroso , no se disuelven sensiblem ente en el agua 
p u r a , y  tam poco con tien en  ácido carbónico, sino  solo "un 
gas com puesto de 17,4 de oxígeno y de 82,6 de ázoe, es 
d e c ir , del a ire  atm osférico escaso de oxígeno.

Desde aq u í, d á n d o la  vuelta  al c rá te r, que p o r  lo m é
nos se profundizó en  1838, y  que está situado exacta
m ente a la cabeza de la g rieta  de que se t r a ta , encontró  
su  b o id e  in terio r rodeado de hum arad as , cuya tem pera
tu ra  varía  e n tre  S6 y 89 . D e s p id a n  nn nínr m n v  débil 
de ácido sulfuroso, que en  c ien o s casos su s titu y e  al p a 
recer ;*1 del h id rógeno  su lfu rado , que es tam b ién  m uy 
volátil. Enrojecen el papel de to rn aso l, sin  o b ra r  sensi
b lem ente en el acetato de p lom o, y depositan  alrededor 
de sus orificios a lum bres m atizados po r el sulfato de 
h ierro .

La análisis del gas que  sale de ellas con el vapor de 
agua ha dado sobre  el m ismo te r r e n o :

Acido c a rb ó n ico .............................. Indicio dudoso.
O xígeno ............................................  21,2
Azoe........................................................... 7$ ^

100,0

es decir, aire norm al.
Bajemos ahora al nacim ien to  d é la  g rie ta , ó sea la b o 

ca su p erio r de 4838. Aquí observarem os una tem peratura  
de 82°,5, vapores acuosos que no a lte ran  los papeles reac
tivos, y que a rra s tra n  un  gas cuya composición es la s i
g u ien te :

Acido c a rb ó n ic o ,  .....................  9,1
Oxígeno....................       4 5 , 6
A zoe............................................   75,3

4 00,0

Es una c ircunstancia  digna de n o ta r s e , pues hubiera 
podido in d u cir á p rim era  vista  á e rro r acerca de la v e r
dadera natura leza  del gas, que los bordes del orificio es
tán rodeados de sa lesalum in íferas y de sulfaíos solubles, 
q u e ja s  aguas a r ra s tra n  len tam ente . Debe por tanto  admi
tirse  q u ed e  este orificio, del cual solo se d esp rende  hoy con 
el vapor de agua ácido carbónico, mezclado con un  aire  m uy 
escaso de oxigeno, salían  hace todavía poco tiem po gasei 
su lfurados (ácidos su lfuroso  ó sulfhídrico), y que este re s 
p iradero  ha bajado por consiguiente  4 ó 2.° en ei órdeu 
de las hu m arad as volcánicas.

Los orificios in te rio res  de la g rieta, cási a i n ivel dei 
Piano del Lago, p re sen tan  una tem p e ra tu ra  de 41®, y un  
gas com puesto de este  modo:

Primer Segundo 
análisis, análisis.

Acido carb ó n ico   . .  9,3 4 2,1
O x íg e n o . ............................ » 44,8
A z o e .,. .......................... » 73,4

» 4 00,0 .

F inalm ente , hácia la m itad de la a ltu ra , la tem p era tu 
ra  de las h u m aradas es de 62°, ó sensib lem en te  el t é r -
IIIUIO m eaiu laa üus.

Resum iendo el contenido de esta c a r ta , y cotejándola 
con lo que  he dicho en una Memoria an te rio r (2), se verá 
que d u ra n te  estos 15 m eses del aparato  volcáuieo del E t
na se han desp rend ido  em anaciones gaseosas siguiendo 
dos planos eruptivos que  van á cortarse en el c rá te r  su
perior. En uno  de ellos , el form ado ú ltim am en te  , que 
corresponde á la e rupción de 1852 , las m anifestaciones 
han dism inuido desde en tónces de in te n s id a d , al m ismo 
tiem po que se concen traban  hácia el eje del co n o , y hoy 
su boca puede considerarse  com o cási obliterada. *En el 
otro p lano e ru p tiv o  los fenóm enos g en era les  p resen tan  
a lguna analogía con lo expuesto; pero  el decrecim iento de 
in tensidad  volcánica y su  concentración  hácia la cúspide, 
han seguido una  m archa m ucho m ás lenta; y au n q u e  es an
terio r en 1 4 añ cs á hule 4 852, la grieta que ha de term inado  
en el cono, deja desp renderse  aú n  h u m ara d as , cuya tem 
peratu ra  va d ism inuyendo de 99 á 4 i*, y e n  Los cuales el 
ácido clorhídrico que dom ina en la cima es sucesivam ente 
reem plazado por los ácidos del a zu fre , y  luego por el 
ácido carbónico, que está represen tado  ún icam ente  por las 
proporciones in ferio res. [Id,]

(1) En la misma erupción de 4 838, e! cono del Etna dió salida 
á una segunda lava, ménos considerable que esta ; y puede verse 
en el mapa de Mr. Waltershausen que su punto ‘de salida está 
precisamente colocado al N. N. O-, en el mismo plano diametral 
del cono.

(2) 05jervaciona* sobre la naturaleza y  la distribución de las 
humaradas en la erupción del Vesubio de 1.® cíe Mayo de 4855, 
pág. 31, C. R. 4 856, 2.° semestre. (T. XLIII,núm. 10.)

ANUNCIOS.

APENDICE A LA COLECCION LEGISLATIVA DE 
C o rreo s, q u e  com prende desde 11 de S e tiem bre de 4856 
hasta fin de D iciem bre de 4 857, form ado por D. Bamon 
González Saravia y  D. Eduardo de C am pelastegui.

Se halla de ven ta  en  la Im p ren ta  Nacional á 8 rs. cada 
ejem plar.

HISTORIA DESCRIPTIVA, ARTISTICA Y PINTORES- 
ca del Real m onasterio  del E sco ria l, dedicada á S. M. por 
D. A ntonio R otondo , caballero de la Real y d istinguida 
O rden de Cárlos III.

Sale una en trega  cada 40 dias y  cuesta  10 rs.
Se suscribe  en  casa del a u to r , calle de  la Montera, 

nú m ero  46, y  en las p rincipales lib re rías  de  toda Europa.
Se ha repartido  la en trega  15.

BOLETIN RELIGIOSO.

Santo del dia. — La C onm em oración de San Pablo, 
Apóstol.

C uarenta Horas en  la p a rro q u ia  de San P e d ro , d o n 
de hab rá  Misa m ayor á h s  d iez , y por la tarde  solem ne „ 
proces en  de reserva  con el Santísim o Sacram ento,

C ontinúan los obsequios al Sacratísim o Corazón de 
Jesús en  la iglesia de San Ignacio.

Igualm ente prosigue la novena de los Apóstoles San 
Pedro  y San P a b lo , habiendo á las siete de la tard e  com 
p le tas , novena y reserva .

En la pa rro q u ia  de San Sebastian (por un a  m em oria) 
e stará  su D ivina Majestad expuesto  dos horas p o r la m a
ñana y  dos por la tarde,

Y en los oratorios y  bóveda*de San Gines habrá por 
la noche ejercicios, predicando en esta última D. Joaquín 
García Corral.

Visita de la Córte de María. Nuestra Señora de las Tri
bulaciones en las Carboneras, ó la de las Angustias en  
la Escuela Pía de San Fernando.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  d e l  C ir c o , — A las nueve de la noche. — El 
Vizconde de Létorieres, zarzuela nueva en tres actos, a r re 
glada del francés por D. José María G a rc ía , y  puerta  en  
música por D. Manuel Fernandez C aballero, en la que se 
p re sen ta rán  el p rim er b^Jo D. J^sé Olave y el p rim er te« 
ño r cómico D. F ernando  Martoreil

T e a t r o  d e  la  Z a r z u e l a .— A las nueve de la noche.—
S in fo n ía .  —  Casado y  soltero. — Un pleito, —  Un caballero 
p articu lar,


